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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N<? 4597—E.
- Salta, abril 8 de 1953.

VISTO la vacante existente y atento a las 
necesidades del servicio,

El Gobernador de les Provincia

DECRETA:

Art. Io — Desígnase Auxiliar 29 dJel Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
con la asignación mensual que para dicho 
cargo fija la Ley de Presupuesto en vigor, a 
la señorita NELLY- ROSA GONZALEZ.

Art. 2o — Previa toma de posesión del car 
go respectivo, la empleada designada por el ar 
tículo deberá presentar el Certificado de sa 
lud correspondiente, de acuerdo a lo establecí 
do por el Art. 219 de la Ley N9 1581 ]53.

Art. 3o — Comuniqúese, puTflíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO 1 DURAND 
Nicolás Vaco

Es copia:

Santiago Feliz Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO No 4598—E.
' Salta, abril 8 de 1953,
Expediente N° 1577|C|53.
VISTO este expediente en e¿ que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, por Resolución N9 1702|J (Acta N9 

84) del 31 de marzo de 1953 propone y soli

cita aprobación sobre ascensos de personal de 

pendiente d© la misma,

Por ello y teniendo en Cuenta lo dispuesto 

En el Art. 15, inc. 11, de la Ley 774;

SECCION ADiWWiSTRATIVA
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Asciéndese a Auxiliar Principal 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d’e la 
Provincia de Salta, a.l actual Auxiliar 2o, Don 
[OSE RIOS, con anterioridad al 19 del mes de 
Abril en curso.

Art. 29 — Asciéndese a Auxiliar 2o de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, a la actual Auxiliar 6o, seño 
rita GLORIA TERESA VAZQUEZ, con anterior! 
dad al 19 del mes de Abril en Curso.

Art. 3o — Desígnase Auxiliar 69 • en la va_ 
cante producida por ascenso de la señorita 
GLORIA TERESA VAZQUEZ, ' á la señora 
MARTHA NUÑEZ DE AMORES, desde la fecha 
en que se haga Cargo de sus funciones, la 
que previo a, la torna de posesión del cargo 
deberá presentar el Certificado de salud corres 
pendiente, de acuerdo a lo establecido pOr 
el Art. 21 de la Ley 1581|:53.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
•en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND v 
Nicolás Vico Gimena

• Es copia:

Santiago Félix Alonso' Herrero
Oficial Mayor de Economí, F. y O. Públicas

DECRETO N° 4599—E.
Salta, abril 8 de 1953.
VISTO la vacante existente, por fallecimien 

lo del Vocal de la Caja d?e Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, señor Lucio Ortiz

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Desígnase Vocal de la -Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, al 
señor ALFONSO DE GUARDIA DE PONTE, en 
representación' del Poder Ejecutivo.

.Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en’ el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gímeos

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Ecónomí,' F. y O. Públicas

DECRETO N9 4609—E.
Salta, abril 8 de 1953.
Habiendo desaparecido las Causas que mo 

tivaron la designación del señor Máximo Ra 
lié como Auxiliar Mayor —Delegado de Direc 
ción General de Inmuebles en el pueblo Hipó 
lito Irigoyen,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Dánse por terminadas las funcio 
Hes del Auxiliar Mayor —Delegado de Direc
ción Genera de Inmuebles en el pueblo Hipó 
lito Irigoyen, al Sr. MAXIMO RALLE,- en virtud 
a las razones expuestas precedentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
’en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO Je DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Santiago Feliz Alonso Herrero
Oficial Mayor d-e Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 4601—E, 
iSalta, 8 de abril de 1953.
VISTO la renuncia presentada, ■

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Eduardo Sarmiento al cargo de
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Oficial 6? de Contaduría General d la Provin de la localidad de. Manuel Elordi, Con el Cargo 
cia.

Art. 29 — Comuniqúese,. publíquese, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

á-e Sub Comisario efe 3ra. Categoría, al actual 
Comisario de 2da. Categoría de Embarcación 
■(San Martín), don JULIAN BASSÁlLL SAGAS 
TA, con anterioridad al día 1? del mes en Cur 
so, y en reemplazo' de don Felipe Homnse.

Art. 12° -—• TrasládaSé, 
dé Yuchán (Orán), -con 

í actual Sub
nuel Elordi (Orán), don 
re-em.plazo de don Gustavo Barrios, y con 
terioridad al día 19 del corriente mes.

Ari. 13. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
e¡l Registro Oficial y archívese.

Comisario de

a la iSub Comisaría
'©1 mismo cargo, al

Ma 
en 
an

3ra. categoría de 
FELIPE HOMNSE,

Art. 2o -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ?el Registro Oficial y archívese.

RICAREp J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia ?
A. N. Filiada

pacho de Gobierno, J. é I. Pública:jefe de De-

DECRETO N° 4602—G.
Salta, abril 9 d© 1953.
Expediente N° 5683|53.
VISTO el presente expediente en el que- Co 

rre agregada nota N9 1801, de. fecha 1? del 
mes en Curso, de Jefatura de Policía,- y aten 
to a lo solicitado en la misma,

en

Es copia

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

DECRETO 4605—G
Salta,: AL
Expedi'en
VISTO? el

Cárcel Pb-ní tenciaría presenta factura por la su 
ma de ,$ !■ 
efectuado a 
de dicfemt

ril 9 de .1953. 
e N° 551Q|53.
presente expediente ;en el que la

‘ -El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I.

\424, en concepto' de racionamiento 
Jefatura de Policía durante el mes 

re de 1952; y atento lo informado 
por Coritac .uría General,

Pública Gobernador de la Provincia

D E C R E |T A :
la renuncia presentada 

JULIO CONSTANTINO GUANTAY, 
de Agente —plaza N° 355— de 
de Cabañería, Con anterioridad

— Acéptase
en 
la 
al

Art. l=o 
por dan 
el cargo 
Guardia
á’ía 1? del mes en curso.

Art. 2? — Acéptase Ia' renuncia presentada 
por don LUIS FILEMON MAMANI, al cargo de 
Agente —plaza N° 354— de la Guardia de 
Caballería, con anterioridad al día Io del Co 
tríente mes.

Art. 3? — Acéptase la renuncia presentada 
por don JUAN CARLOS VENCEFOR, en el car 
go d© Agente —plaza N9 395— de la Guardia 
de Caballería, con anteriordiad al día Io de 
Abril del mes en Curso.

Art. 4o — Acéptase Ia renuncia presentada 
por don ILARION CESAR DOMINGUEZ, como 
Agente de la Comisaría de Las Víboras (An. 
ta), Con anterioridad al día 1? del actual.

Art. 59 — Déjase cesante al Oficial Mérito 
rio de Ira. Categoría (Auxilair 5o) de la Sec 
ción Tercera, don ROBERTO GABRIEL OLME 
DO Con anterioridad al día Io del mes en 
Curso.

Art.
de la
MON

DECRETO 4603—G,
Salta, abril 9 (fe 1953. 
Expediente N? 5222|53. 
VISTO el presente - 

Cárcel Penitenciaría 
suma de $ 1.810, en 
imprenta efectuados 
de la Gobernación; y 
Contaduría General.

70 

d©

de don Julio C. Guanta-y, y con 
al día Io del corriente mes.
— Nómbrase, Agente —plaza

en
an

Art. 19 
ma de DIE 
VEINTE Y 
NAL ($' 17. 
PENITENCI. 
temente expresado.

Art 2°i— 
te decreto, 
meracióri y

-- Reconócese un crédito en fe su~ 
M Y SIETE ’ MIL CUATROCIENTOS 
CUATRO PESOS MONEDA NACIO, 

.424.— m,[n.), a 

. kRIA, por

la 
la 
de

expediente en el 
presenta factura 
concepto de trabajos 
a la Secretaría General 

■ atento lo informado por

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

que 
por

Art p — Reconócese un crédito en la su 
ma de UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
MONEDA NACIONAL ($ 1.810 m|n.), 
de ’a CARCEL PENITENCIARIA, por 
cepto precedentemente expresado.

PESOS 
a favor
el con

favor de la CARCEL 
eij Concepto, pTeCedell-

autenticada- del presen- 
expediente cuya nu-

Con copia 
remítase- el

, ~ año arriba sé expresa, al Ministe 
rio de Economía, Fihanzt 
por pertenecer el Crédito

lo y ya cerrado, habiendo Caído en 
ia bajo la sanción del Art. 659 de 
Contabilidad

cicio vencí-
ConseCuénC 
la Ley ;de

Art. 3o Comuniques^, 
en

as y Obras Públicas" 
reconocido a un ejer

e-n vigencia.
, publíquese, insúltese 

el Registro Oficial y archívese.

Art. 2.9 — Con Copia autenticada del presen*  
! te decreto, remítase el expediente Cuya nu_ | 
I meración y año arriba se expresa, al Miníete 1 
| rio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por pertenecer el ocrédito reconocido a un ejer 

¡ Cicio vencido y ya Cerrado, habiendo Caído en 
i consecuencia bajo la sanción del Art. 65° de 
la Ley de Contabilidad en vigencia. '

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

Es cop.
A.'Ñ. 1

Jefe de-'¡De5

RICARDO X DURAND
Jorge Araiada .

a
Villada
spacho (Je Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ;

N9 
la Guardia de Caballería, cd señor 

PINTO (C. 1924), en carácter de rein
en reemplazo de don Luis F. Mamaní, y

N° 4606—G
Salta,; Abril 9 de 1953.
VISTO Iq nota N9 1824

de Jefatura de Policía, y-atento a 
o en la misma,

Ir— de fecha 6 del mes

Es copia

. RICARDO Jo DURAND
Jorge Aramia

en curso, < 
lo solicitad <

Gobernador de la • Provincia

D ?E C R E T A :

6? — Nómbrase Agente —plaza N9 355— 
Guardai de Caballería, al señor RA.

NIEVA (C. 1929 — M. 7.216.649), 
reemplazo 
terioridad

Art.
354— 
JULIO 
gres o
Con anterioridad al día 1? del mes ne Curso.

Art. 8o — Nómbrase, Agente —rplaza N9 395— 
de la -Guardia de Caballería, al señor ALEJO 
BENITO TELLO (C. 1?27 — M. 3.907.085) 
re-emplazo de don Juan 'Carlos Vencefor, 
Con anterioridad al día Io del actual.

Art. 9?, — Nómbrase, Comisario de 2da. 
tegoría de la localidad de Embarcación, 
señor JUAN FLORES, en reemplazo de don 
lian Bassaill, y con anterioridad 
corriente mes.

Art. 10. — Aplícase ocho (8) 
pensión en el ejercicio de sus 
Agente —plaza N° 323— de la
Tránsito, don JOSE AGOSTA, por infracción 
al Art. N° 
Gene-ral de Policía, cOn
Io del mes

Art. 1P

A. N. Villada
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública"'

en

Ca
al
Tu

al día 19 del

días d&l mes 
funciones, al 
Comisaría de

1162— Inc.

en -Curso.
— Trasladas e

8?— del Reglamento 
anterioridad al día

a la 'Sub .Comisaría

DECRETO 4604—G
Salta, Abril 9 de 19:53. ’’
Expediente N° 5559(53.
Atento lo solicitado por la Dirección Geíle 

ral de Escuelas de .Manualidades d^ Salta,

Art. 1? -- Reconócese
ICENTE PEDRO
30 inclusive

C'ozi’go de Agente-—Plaza 
. Primera (Capital).
— Reconócese

por don fe 
día Io Jal 
1952, én. e 
la Sección

Art. ¿9 .-

os

(fe

servicios 
ALANIZ, 
mes de

prestados 
desde el 
junio de 
N° 72 de

los servicios presta
dos por doñ CLÉMENTE CASIMIRO, desde el 

11 inclusive del mes de enero del

El Gobernador de la Provincia

RETA:

establecido que el vei’da-
AuxiÜar 5o de la Filial Tar

Art. 19 — Déjase

í Qero nombre d.e la
’ tagal de la Dirección General de Escuelas de 
Manualidades' de Salta, adcripta a la Filial'Ca. 
fayate, señorita LEONOR BAZAN es EMILIA 
LEONOR BAZAN.

día l9 i al
Corrfelífe uño, en el cargo de Agente de ia 
|Sub Copiisaría de LuraCatao.

Art. 39 - 
dos pó¿ D: 
al 20 indi 
Curso, (fem 
Tunal; (¡Ani

Art. 4o — Reconócese | os servicios prestados, 
por don EUSEBIO VALÉNTIN SOSA, desde eJ 
día 16 i de 
bre del a

— Reconócese los servicios presta., 
m Bernardo Béltrán desde el día Io 
úsive del mes
.0 agente de Ig Sub Comisaría de El 
ta). I

de enero del año en

¡ octubre al 3C 
i-ño 1952, Como

inclusive de Noviem. 
Agente de la Comfe
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saría.de Embarcación.
Art. 5° — Reconócese los servicios presta, 

dos por don TEODOCIO CASTILLO, desde el 
•d’ía l9 ctl 10 inclusive del mes de enero del co_ 
rriente año, en el Cargo de Agente de la Sub 
Comisaría de Lizoite (Santa Victoria)/ -

Art. 6o — Reconócese los servicios presta, 
dos por don EUGENIO ZOTARES, desde el día 
l9 de. enero al 11 inclusive del mes de enero 
del Corriente año, en el cargo de Agente de 
la Comisaría de Cachi.

• Art. 7o — Comuniqúese, publíque-se, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda '

Es copia
A. N. Villada .

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é' I. Pública

General de- Arquitectura y Urbanismo solici 
•ta liquidación d’e . la suma de $ 300.000.—• 
■m|n., a fin de afrontar Con dicho importe los 
gastos derivados de la ejecución de los traba
jos de terminación de Ja obra '‘Estación Salli 
tarta de Pichanal" adjudicados al Contratista 
Ing. Guillermo Sola; y

■CONSIDERANDO:

Que: a raiz de Compromisos efectuados con 
anterioridad por un total d’e $ 5.450.65, a im 
putarse a la partido: Correspondiente .a dicho 

. gasto, restaría liquidar • únicamente- el saldo 
de $ 294.549.35;

Por ello y atento á lo informado por Con
taduría General, '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io-— Con intervención de Contaduría 
General d© la Provincia, pagúese por Tesare 
ría General o: favor dfe DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, la su
ma d’e $ 294.549.35 m|n. (DOSCIENTOS NO 
VENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUA
RENTA Y NUEVE PESOS CON 35|00 MONE 
DA NACIONAL), a fiñ de- que Con dicho impOr 
te atienda los gastos citados precedentemen
te, con imputación al ANEXO H— INCISO 
III— PRINCIPAL 3— PARCIAL 7 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero _
Oficial Mayor de- Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N? 460)7—E
Salta, abril 9 de 1953.
Orden de Pago N° 94 de?

Ministerio de Economía*
Expediente N9 1396—A—953.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo solici
ta liquidación de la suma de $ 50.000., a fin 
d© atender Con dicho importe los gastos que 
demande la terminación de la obra ''Mercado 
Municipal d© Pichanal",. trabajos estes que 
fueron adjudicados al Ing. Guillermo Sofá; y 

CONSIDERANDO:

Que existiendo Compromiso de fondos por la 
suma de $ 1.754.68, a imputarse a la partida 
correspondiente al gasto de referencia, resta, 
ría liquidar unícam&nte .el saldo de $ 48.245.32

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia

Art. 29 — Comuniqúese, ¡publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DüRAND ’
• ■ Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 4610—E
Salta, abril 9 d’e 1953.
Ordeai de Pago N° 97 del 

Ministerio de Economía.
Expediente N9 1395—A—953
VISTO este expediente por ©1 que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo solíci
ta s© liquide a su favor la suma de $ 200.000, 
a objeto de afrontar Con dicho importe los gas. 
tos de la ejecución de los trabajos d’e teimfa 
nación de< a obra ''Mercado Frigorífico de Em 
barcación" adjudicado al Contrátito: Ing. Gui, 
llermo Sola; por decreto N9 3740 de fecha 30 
de enero del corriente año;

Por todo ello y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Pagúese por Tesorería General 
de la Provincia, Con intervención de Conta
duría General, la suma de $ 200.000, (DOSCIEN 

'.TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), con 
| cargo de oportuna rendición de cuentas, a 
; favor de DIRECCION GENERAL DE ARQUITEC
TURA Y URBANISMO, para que Con dicho im
porte atienda los gastos indicados preceden
temente, Con inputación al ANEXO H— INCI
SO III— PRINCIPAL 8 PARCIAL 10 '"Mercado 
Frigorífico Embarcación" de la Ley -de Presu
puesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
eii el Registro Oficial y archívese. .

DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con car_ 
go d© oportuna rendición de cuentas, lo: su
ma de $. 48.245.32 m|n ( CUARENTA Y OCHO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PE
SOS CON 32|100 MONEDA NACIONAL), a fin 
de que Con dicho importe atienda los gastos 
indicados precedentemente-, con imputación, al 
ANEXO H— INCISO III—PRINCIPAL 8 PAR
CIAL 6 "Mercado Municipal Pichanal" de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
■ Niicolás Vico Gimeoa

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrem

Oficial Mayor de Economía, F. y- O. Públicas.

DECRETO N9 4608—E
' Salta, abril 9 d’e 1953.

Orden de Pago N° 95 del
Ministerio de Economía.

- Expediente N? 1397—A—953.
VISTO este expediente p°r el que Dirección 

DECRETO N9 4609—E.
Salta, abril 9 de 1953.
Orden di© Pago. N° 961 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 405|A|953. ■
VISTO este expediente en el que Corren 

las actuaciones relacionadas Con lá liquida. 
' ción a favor de Dirección General de Arquitéc 
tura y Urbanismo, de la suma de $ 200.000.—, 
a fin de atender Con dicho importe los gastos 
derivados de- la iniciación de la obra "Escue 
la Primaria en Pichanal";

Por ello y atento o: lo informado por Conta 
duría General,

El Gobernador de la Provincia

D E O: R E T A :

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, Con Car
go de oportuna rendición de Cuentas, la su
ma de $ 200.000, (DOSCIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin d© que con di
cho importe atienda los gastos indicados pre
cedentemente, con imputación al ANEXO H— 
INCISO III— PRINCIPAL 1— PARCIAL 9 "Es
cuelas ’ Primarias Pichanal” de la Ley de Pre
supuesto vigente.

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix - Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 4611—E
Salta, abril 9 de 1953.
Orden de Pago N9 98 del

Ministerio de Economía-
Expediente N° 2906—E—952.
VISTO las presentes actuaciones relaciona

das con la liquidación y pago de la suma de 
$ 1.9080, a favor del Colegio Salesiano "Angel 
Zerda de esta ciudad en concepto de provisión 
de un mueble de madera Con destino- a Direc 
ción de Estadística, Investigaciones EconómL 
Cas y Compilación Mecánica, según adjudica 
ción dispuesta por decreto N9 2551 del 5 de 
noviembre de 1952;

Por ello y atento1 a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Con intervención de Contaduría ‘ 
General de la Provincia, pagues© por Tesore
ría General a favor del COLEGIO SALESIA-

sar%25c3%25ada.de
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TOR A. PALERMO por1 la que solicita se de
je sin efecto el Decreto N? 3073 del 19 de d.L

NO ANGEL ZERDA de ©sta Ciudad, la suma de 
$ 1.980 (UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA
PESCkS MONEDA NxACIONAL), en cancelación ciembra próximo pasado, en el que s@ lé ad
de la factura que por el concepto arriba ex_ í judicaba para su explotación forestal la frac 
presado corre agregada a fs. 25 del expedien
to citado, con imputación al ANEXO C— IN
CISO VII— OTROS GASTOS PRINCIPAL b)l 
PARCIAL 17 de1 la Ley de Presupuesto vigen
te para el Ejercicio 195i3.

A.rt. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

ción 1 del Lote Fiscal N° 33, dél Departamen
to de Anta, 
ticulares no.
mencionada 
secuencia a

Por ello,

RICARDO J.'DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago

■ Oficial Mayor
Félix Alonso Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCION 
Salta, abril 
Expediente 
VISTO ■ este

9
N°

4612—E 
de 1953.
1181—E—953.

expediente en el
• actuaciones relacionadas Con 
solicitada por lo: Dirección de 
cola “Dr. Julio Cornejo” de 
la Compra a los arrenderos

que corren las 
la autorización 

la Escuela Agri_ 
Cafayate, para 

de la zona, de
20.000 kilos de uva de la cosecha del 
te año; para su vinificación, Cuyo Costo 
de a la sunío: total de $ 16-000.—; y

Corrien 
ascien.

CONSIDERANDO:

Que 
de la 
dadas 
dicho 
ciones
Contabilidad;

montono obstante Corresponder pOr el 
operación, llamar a licitación privada 
las razones de urgencia invocadas en 
pedido, concurren
de} Art.. 509 inc.

al mismo las disposi 
b) y c) de la Ley d<

Por 
durfa

ello y alento a lo
General,

informado por ..Conta.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

en razón de*  que por motivos par
le será posible», hacer efectiva la 
explotación; renunciando ell con 
todo derecho;

GobeiTnador de la Provincia
DECRETA:'

— Déjase sin efecto ©i Decreto N° 
19 de diclembre de 1952; en razón

Art. 19
3073 del
de'los motivos expresados precedentemente.

Ait. 3o — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
el Registroen

Es copia:
Santiago

Oficia'- Mayor

Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Félix Alonso Herrera
de Economía, F. y Ó. Públicas

DECRETO
Salta, abril 
Exp_ cliente i
VISTO este expediente en el que el Cabo 

1? de Jefatura de Policía de la Provincia, se_ 
.ñor JOSE ROMERO, solicita jubilación ordina
ria de Conformidad a las disposiciones de-1 Art. 
36 de la Ley 77¡4 reformado por Ley 1341 con 
la Computación de servicios reconocidos y de
clamados Computables a los efectos jubílate, 
ríos por la Sección Ley 4349 d’el Instituto Na_ 

i cional de Previsión Social é Instituto Provin
cial de Previsión Social

4814—E
9 de 1953

N<? 588—R—53.

CONSIDERANDO:

de- Jujuy, y;

Art.

de uva de la

Io — Autorízase a la DIRECCION DE 
LA ESCUELA AGRICOLA “Dr. Julio Cornejo" 
& Cafayate, para adquirir- en forma directa 
a sus arrenderos 20.000 kilos
actual cosecha, porra vinificar, a razón de $ 
0.80 (ochenta Centavos) el kilo,

Art. 2? — Déjase establecido que el gastó 
’de $16.000 (Dieciseis mil pesos moneda na
cional), que demanda la adquisición dispues
ta precedentemente, será atendida dir©ctamen 
te por la Habilitación Pagadora dc>l Ministe
rio de Economía, Finanzas y Obi’os Públicas, 
cón los fondos liquidados oportunamente me
diante Orden de Pago Anual N° 31, con im
putación al ANEXO C— INCISO XII— OTROS 
GASTOS PRINCIPAL a)l PARCIAL 23 de la Ley 
de Presupuesto e-n vigor.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese/ insértese 
on el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia1
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

u. CUARENTA
" VOS) MONEDA NACIONAL, a liquidarse des 

de la fec]
cios Con :nas los aumentos fijados por Ley

" 954 y. De
“Art. 29 -
solución N°

5‘to a la j fo
v lados qn

"Art. 3o- —

Y UN PESOS CON DOG CENTA.

la en que d^je de- prestar serví. ’

‘retos Complementarios.
- MANTENER

15¡99 —J '(Acta. N? 81) en Cuan^ 
L’ma de atender los cargos formu . 
fa misma”.
- MANTENER lo dispuesto por Re

solución É9 1598 —J (Ac
que el señor 1

Caja fo sum<
CUARENTA’

.o dispuesto por Re_

cta N? 81) sobre la 
ROMERO d'ebe abo_ 
a de DOS MIL SE_ 
Y DOS PESOS CON

” forma én
nar a esta

“ TECIÉNTCS
" CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2-742.52) ' 
"MONEDÁ NACIONAL pO:
dos y de¡d-crados computadles por la Sección 
"'Ley 4349 cel Instituto N<
“Social”, i

"Art. 4? --
fl On el árt..
“ previo -de
“ RENTA Y
" CUATRO
“ NACIONAL.
" de Proyis

Art. 29 -
tese en el Registro Oficial

servidos reconocí-

laCionccl da Previsión

E1 pago del
Io qpeda con<
la suma de NOVECIENTOS CUA_ 
SIETE PESOS

CENTAVOS ($ 947.94)
por parte del Instituto Provincial 

ón Social de
- Comuniqúese,

beneficio acordado 
dicionado al ingreso

CON NOVENTA-Y 
MONEDA

Jujuy”.
. publiques-, insértese 
y archívese.

Es copia:
Santiago

Oficial bjaycor

RXzóRDO Jo DURAND
Nicolás Vico Gímela

Félix Aílcmso Herrero
de Economía, F. y O. Públicas

Administración ' de la 
Pensiones de la Pro

mediante Resolución Nc 
1.600 —J (Acta N° 81) hace lugar a lo solíci,
:ado por encontrarse el 1’eCurrente compren
dido en las disposiciones de la Ley

Que la ’ H. Junta de 
Caja de Jubilaciones y 
vincia de • Salta,

DECMTÓ N -
Salta,; abril 
Expediente 
VISTO ¡ es 

rita CAMIL 
-nensión en 
bilado falle 
mídad apar

4615—E ...
9 de 1953

N9 790—D—53
:as actuaciones en donde la seño, 

solicita el beneficio de 
hija legitima, del ju.

A DIEZ, 
carácter 'de

-ido don FLAVIO DIEZ, de confor. 
dispOsiciones

774, reformado por . Ley 1341, y
del art. 55 de la‘Ley

Por ello, atento al dictamen d'el 
Cal de Estado que Corre a fs. 41 y 
la facultad Conferida por el art. 46 
774;

CONSIDERANDO:

de la ma-

señor Fifí. 
en uso de 
de la Ley

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N?. 1.600 
1— (Acia N° 81) de fecha 9 de marzo del 
año en Curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de 
dispositiva

la Provincia 
establece:

de Salta, cuya parte

d. Junta de Administración de la 
Caja de i Jubilaciones y Pensiones de la Pro_ 

Salta, mediante Resolución N° 1-634
N'° 81) hace

Que la

vincia de
—J (Acta
por encontrarse la recurrente Comprendida en 
las disposiciones de

ugar a lo- solicitado,

la Léy d© la materia:

DECRETO N? 4613—É
• Salta, abril 9 de 1953. 

Expediente N¿ 7031 |B|50.
VISTO h presentación del Sr. WALTER NES

Por ello, 
cal de.. Es" 
uso de la

Ley 774:

dic-i
Corre a

facultad contenida

atento al 
/ado que

amen del señor Fis_ 
fs. 13 vta. y en 
por el Art. 46 de

El Gobernador de la

D E C R E T 1

Provincia

-- Apruébase 1$, Resolución N9 1.634
Nc 81) d’e» íech 
dictada por la
ta Caja de- Jubilaciones y Pensiones

>vincia d©, Sálte:
eCe:
— ACORDAR Ja la señorita CAMILA 

su Carácter de hija legítima del ju_ 
lecido el 31 de enero de 1948, don 
> EZ, el beneficijo de pensión d'e- con- 
a las disposiciones del Art. 55 de

Art. 1? - 
—J (Act’a j 
en cursó, - 
tración de 
de la pro-

"Árt. l'O 
licía de

“ beneficio de una jubilación ordinaria de
" Conformidad a las disposiciones del art. 36 (tiva estqb 
" de la Ley 774 reformado pOr Ley 1341, con 
“ '.a- computación d© servicios reconocidos y 
" declarados Computables por la Sección Ley 
” 4349 del Instituto Nacional de Provisión So_ 
“ cial é Instituto Provincial d© Previsión SO-
“ cial
/ torio mensual de $ 441.02 (CUATROCIENTOS

— ACORDAR, 
la Provincia don

Cabo
JÓSE

1? de la Po-
ROMERO el

de fojuy, c°n un hab.er básico jubila.

a 9 de marzo del año
H. Junta de Adminis

[, cuya parte disposi»

"Art. Io
DIEZ eP- i 
bilado fall
FLAVIO¡ D 
formidad < 
la Ley! 774, reformado por Ley 1341 Con .un 
haber.de pensión discriminado en la siguí en,

haber.de
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te-forma: ’ Con un haber dé QUINCE PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ■($ 15.75 MO 
NEDA NACIONAL o sea el 50% del haber ju_ 
büatorio que gOzaléa e-1 causante (art. 58 de 
la Ley 774)• a partir del 1° de febrero de 1948 
hasta ©I 5 de- setiembre de 1951 y desde el 6 
de setiembre del citado año 1951 con la su_ 
ma de TREINTA Y TRES PESOS CON GUAREN. 
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 33.46) MONEDA 
NACIONAL, o sea el 75% del haber jubílate, 
rio que hubiera Correspondido al causante 
y que se realiza en base a disposiciones de 
la Ley 1341.
Ambos haberes básicos se abonarán con mas 
los aumentos dispuestos, por Ley 954 y Decre
tos Complementarios".

Art. 2? — Comuniqúese*  publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Pública®

DEC'RET ON9 4616—E
Salta, Abril 9 de 1953.
Expediente N? 7224|52.
VISTO este expediente en el gu© la Direc„ 

tora de la Escuela de Pucará, dependiente 
del Consejo General de Educación de lee Pro. 
vincia, señora CATALINA ANTONIA COLEDA 
NI DE MAURIÑO, solicita el beneficio de una 
jubilación ordinaria’ anticipada de conformó 
dad a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
774 reformado por Ley 1341, y 1

CONSIDERANDO:

Que la EL Junta de Administración de la Ca_ 
jai de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cía de Salta, mediante Resolución N° 1616_Jy 
(Acto: N° 81) hac© lugar a lo solicitado por 
encontrarse la recurrente Comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello y atento .al dictamen del señor Fis
cal de Estado que. cOire a fs. 23 vta., y en uso 

¿ de la facultad conferida por el art. 46 di© la 
Le^ 774; • -.. PAM.

El Gobernador ’ de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io —• Apruébase la Resolución N9 
1616—J— (Acta N° 81) de fecha 9 de marzo del 
año en curso, dictada por Ja H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de lo: Provincia de Salta, Cuya pai’t© dis 
positiva establece:

"Art. Io — Aprobar la información sumaria 
corriente a fs. 18 y déjase sin efecto la dé fs. 
16.
."Art. 2? _ Acordar a la Directora de la Escuela 
d© Pucará, dependiente del Consejo ‘ Gene-ral 
de Educación de la Provincia, señora CATA.

' LINA ANTONIA COLEDANI DE MAURIÑO, el 
© beneficio de una jubilación ordinaria antici

pada de Conformidad a las- dispOsicione-s d’el 
art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341, 
con un haber básico jubilatório mensual de 
$ 465.86 m|n. (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CINCO ■ PESOS CON OCHENTA Y SEIS CEN_ 

. TAVO.S) MONEDA NACIONAL' q liquidarse 

desde la fecha en qu^ deje de prestar serví 
Cíos Con más los aumentos fijados por Ley 954 
y decretos Complementarios.

‘'Art 3? — Mantener lo dispuesto por. Re
solución N9< 1615—J— (A.cta N°'81) en Cuanto 
a la forma de atenderse- los cargos formula
dos en la misma.

Art. 29 — Coman íquése. publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívesO-

’ RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

'Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas 

DECRETO N° 4617—E
Salta, Abril 9 de. 1953.
Expediente N° L318|A|93.
VISTO este expediente- ’ mediant© el cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA eleva a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo, Resolución ■ N9 116; dicta 
da eñ fecha 18 d© marzo del año en Curso;

Por’ ello,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art Io — Apruébase la Resolución N? 116 
dictada ©n fecha 18 de marzo del corriente a 
ño por el H.Consejo de- ADMINISTRACIÓN GE 
NERÁL DE AGUAS DE SALTA, • cuyo texto es 
eP siguiente: ’ *

"VISTO ©ste- expediente en el que corre la 
documentación relacionada con la licitación 
pública N? 2, cuya apertura tuvo lugar el día 
9 d© marzo corriente, según dfa Cuenta el acta I 
labrada por el señor Escribano de Gobierno 
que Corre agregada á fs. 117|18 y consideran

• lo; Que para la presente licitación se ha Cum 
'piído' con todos los recaudos legales y debida
nente anunciada en rotativos- de la Capital

• re deral, Tucumán y ©sta ciudad; Qu© como 
. ulge de los informes producidos, las firmas 
proponentes no han dado Cumplimiento a las 
ñáusulas del pliego de Condiciones par¿r ’ el 
material de Sección. Perforaciones y solamen 
:© tres firmas han Cump’ido las mismas en los 
qup se refiere al material para aguas corri©n 
tes ; Que en lo que respecta para la primera 
Sección,’ estímase mas Conveniente un núsvo 
ñamado a licitación, tendiente a contar Con > 
el mayor cOnCurso d© firmas propoiientes y 
por ende correspondería’ 'declarar desierto el 
lamado en Cuestión, por nO ajustarse las ofe-r 
tas presentadas ’ a pliego General d'e- Condi- 
ñones; Que en idéntica forma se' encontra
rían las ofertas para los Caños de hierro fun
didos; Que solamente- podría considerarse las 
p opuestas para los Caños de fibro cemento 
y d© aCuerá’o al cuadro Comparativo confeccio 
nado, surge Como propuesta mas conveniente 
la presentada por a firma Manilo Bruzzo que- 
ofrece la totalidad de los - caños de fibi"o C©^ 
mentó —12000 m.. de diferentes diámetros. Por 
ello y. siendo nec-esañOs -Contar con él material 
correspondentes para que las Secciones res_ 
pectívas puedan abocarse a la ejecución de 
trabajos de- ampliación. de servicios d© agua 
Corrientes, para abastecimiento dé poblacio
nes en el interior de la . Provincia y Cumplir 
asi 'ton las expresas directivas impartidas en

tal sentido, por ©1 Superior Gobierno de la -Pro 
.vincia, ©1 H. Consejo, RESUELVE:

"k° — Deciarar desierta en los ítems Corres 
pendientes, a Caños de entubaron y .acceso 
Tíos para Sección Perforaciones y caño de hie
rro fundido para División Arquitectura de Pol 
Elaciones, la licitación pública N9 2, cuya apertura 
tuvo lugar el día 9 del corriente Con la pre
sencia d‘el señor Escribano de Gobierno, de 
acuerdo al acta labrada por el mismo y de con 
formidad a Ja documentación agregada al ex
pediente citado en 1-a referencia, en razón de 
que las ofertas presentadas no se ajustan to. 
talmente al Pliego General de Condiciones y 
se estima que un nuevo Pamado sería mas • 
Conveniente toda vez que se -contaría Con ma 
yOr número de propuestas y tien© la posibi
lidad d© obtener mejor material a un precio 
mas reducido.

"29 — Adjudicar, a MANLIO BRUZZIO de es 
ta Capital, la provisión de los ítems .1, 2, 3, 
4 y 5 de la propuesta para la provisión d© Ca‘ 
ños de fibro Cemento y de acuerdo al siguieil 
te detalle:

1 caños F°C9, clase 3, diámetro 50mm. cljunta 
Gibaut 4.900 m. $ 19.92 $ 97.608.

2 Id’em, diámetro 75mm., con junta Gibault 
200 m. $ 26.96 $' 5.392.

3 Idem, diámetro 100 mm., Con junta Gibault 
7<00 m. $ 36.04 $ 25.228.

4 Idem, diámetro 125. mm. Con junta Gibault 
200. m. $ 52.35 $ 10470.

5 Caño F°C?, clase 5, diámetro 75  mm. cljun
ta Gibault. 6500 m. $ 38.30 $ 248.950.

*

lo que significa un total general de $ 387.648 
m|n. (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

'•MjN.) de- acuerdo a la propuesta -agregada 
’ al expediente citado al título y Con destino 
a1- s-tok de la Repartición, para la ejecución 
de ampliaciones, refecciones y nuevos servi
cios de- aguas corrientes, para abastecimien
to d© poblaciones, que esta Repartición tiene 
previstos en su Plan de Obras para el corrien 
te ejercicio.

‘ Art. 39 — Dejar establecido que de Canfor 
midad con las previsiones de Pliego General 
■de Condiciones el material adjudicado será 
entregado en la playa A.G.A.'S y el pago del 
mimo s© efectuará en la siguiente forma: el 
30% a 180 (ciento ochenta) días de su entre

ga y ©1 resto a los 360 (trescientos sessnta) 

días de la entrega d’el' material.

"Art. 4o — Disponer la devolución de- lo? de 
pósitos en garantía, efectuado por los propo 
nenies y cuyas ofertas no hubieran sido con 
side-radas ©n la licitación de referencia.

TArt 5o —El gasto- que demande el cumplí 
miento de lo dispuesto en la siguient© forma 
y proporción: . -

Anexo J—' Inciso II— ADMINISTRACION- GENE 
RAL DE AGUAS PRINCIPAL 5. PARCIAL 12 del 
Presupuesto de-1 corriente año . 100.000.

AL DECRETO 4157 de .Obras 'Públicas-© -INC. 
V) ADMINISTRACION ; GENERAL DE -AGUAS 
CAPITULO III— TITULO 5, SUBTITULO A—
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RUBRO FUNCIONAL I— PRINCIPAL 8— , PAR
CIAL 3 ......................... ••................ ® 287.G48.

TOTAL $ 387.648.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
e.n el Registro Olic.al v’ archívese

RICARDO- Jo DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copie
Santiago Félis Alonso Herrero

Oficial Mayor de Ecónomía, F. y O. Públicas.

DECRETO N° 46.18—G
Salto, Abril 10 de 1’953.
VISTO el "Memorandun" N9 14 de la Secre

taria General de’ la Gobernación, por el que so
licita s© aütorice el viaje que realizará el 12 del 
actual, a la Capital, Federal el chofer de la Go 
bernación don Patrocinio López

Por ello,

El Gobernador
D E O R

de la Provincia
E T A :

a la OFICINA PAGADO 
a liquidar los viati

Gobem •

damentales para dominar' las superficies desti- 
nadas a lo: colonización; Que en el presénte de 
acuerdo a los planos agregados al expediente 
B8.2|52,- se ha dado término a los estudios rela
cionados con el riego de la finca en cuestión: 
Que por el lugar que se encuentran ubicadas 
las tierras de la Colonia "Lapachal7' por su -sue
lo clima resultan ser ideales para plantaciones 
cítricas y cultivos de hortalizas; Que fie acuer
do a la hora imperante, es menester facilitar en 
un todo a las -personas que quieren dedícame a 
las tareas agrícolas, concordante con la política 
sustentada por el Superior Gobierno de la Pro
vincia— Por todo ello, en mérito a 'las facultadee 
que le confiere el Decreto N9 12.476, el Inter
ventor de la A.G.A.S..,

RESUELVE:

midadí a 
con destina

presupuesto p 'ementado • por dicha firma 
a -la beneficiaría Dña. EMMA ROJAS.

Es ¡copia:

Martín
.Oficiq) Mayor de

P. \BLO MESPLES .

A Sánchez

RESOLUCh
Saltea, 
VISTO

y -sieiidc 
su pédic o 
de - récur sos,

El Sub- 
Pública,

A oció i Social y Salud Fábaca

’ON N°
Abril 10

lo solicitado por
> propósito de Jene 

por tratarse de

•Secretario de
Interinan: e.ite

"Io — Aconsejar al Poder Ejecutivo por coniuc 
. to del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, prorrogar por el término de tres años 
la concesión que oportunamente fuera otorgada 
por Decreto N° 8907 del año 1948 a la fracción 1 
denominada (1) lotes 129—130 133—134 —135—{ 
136 —137 138 13.9—140 y 144 de la colonización NAL/($ 
"San Francisco", (2) parte integrante del Cata-s qUirir‘de 
tro 1645, (3) ubicada en el Departamento de O- ’ ciudad h 
rán, (4) de propiedad del señor MARIO FIGUE leta ádj" 
ROA ECHAZU. (5) para irrigar (-6) con un cau~ ‘RUFINO 
ded de ciento cuarenta y cinco litros siete decí | 

¡litros por segundo, (7) a deribar del rio San F.an ’ 
’ cisco (8) por el canal principal (9) con carácter :

19 l

don Rufino Valencia
Ministerio acceder a

una persona cácenlo

Acción Socio?! y Salud 
a cargo de; la Cartera

RESUELVE:

El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, tomará jde los fondos que se li- 

para Acción
Y NUEVE I 
- m|n.), con

Talabartería 'v 
srramientds que 
inta, con der 
' VALENCIA.

quidcqi
oche^ntIa

Es; copia:
R

A_rt. 19 — Autorízase
.RA DE LA GOBERNACION,
eos correspondientes al chofer d© la
chin, don PATROCINIO LOPEZ por el tiempo que
dure su estada en la Capital Federal, como asi i temporal—eventual . (10) para riego de una su- 
también los gastos que se ocasionen con tal mo
tivo.

perficie de doscientas noventas y un hectáreas 
, cinco mil ciento ochenta metros cuadrados.

Ma:
Oficiad 1

RICARDO Je.DURAND 
Jok*ge  Aranda

Es capia
A. M. Villada

Jeto de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 4619—E
Salta, Abril 10 de 1953. 1
Expediente N° 2316|M|1952.
VISTO este expediente mediante el cual, la 

ADMNlS,TRíACION GENERAL DE AGUAS DE 
Poder Ejecutivo Resolución N9 443, dictada 
SALTA eleva a consideración y aprobación 
fecha 7 de julio del comente año;

; "2o — Dejar establecido que si al término de ¡
tres años do dictarse el correspondiente decre- |

! to. el señor MARIO FIGUEROA ECHAZU no tu- ' 
viera totalmente bajo riego la superficie para la 
que se concede, prorroga de concesión,, ee pro
cederá conforme a lo proscripto en el Art. 46 de 
la Ley 775.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
¡n. Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Giniena

en
del

Por ello y atento al dictamen producido ■ 
01 señor Fiscal de Estado que corre a ís. 12,

por

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:/

cial—Varios, la suma de 
ESOS MONEDA NACIO- 
la que p: ocederá a a¿- 
,a Bola de Oro" de esta 

se especifican. en la bo 
.ino al beneficiarlo s-ño.

^BLQ MESPLES

iTtín A.f Sánchez
Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS CITATORIOS
N° J SI
A lo-.-

Aguad, c 
licitado

, blioa 4pq 
) provégie: 

brachil,

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRFRO

Gftoal Mayor M. de Economía F. y O. Públ cG*

RESOLUCIONES DE LOS ■
MINISTERIOS

CITATORIO
ecidos por el Código de 
Lie José Romero tiene na
de concesión de agua pú 

un caudal de 21 llsrg.

?9._ EDICTO 
efectos estobh

hace sorber q: 
reconocimiento' 

[ ’a irrigar con 
mte del Río Pasaje por la hijuela El Qué 

40 Has. • de si. • propiedad catastro 237 
Departan tentó’. Anta.

15 de abril deSaltea,
Admin. str ación iG'Qae-rcrl

1953/ ' . .
’ ¿?e Agua?? de Capta 

e¡16|4 al 7|S|53.

;91( 8
Cód’i^o 
MÁMAI

A los efectos establecidos por el 
&C0 saber que NICAS1O 
adb reconocimiento de

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 443. 
dictada en fecha 7 de julio d£l corriente año por 
la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA,cuyo-.texto es el siguiente:

"EXPTE. N° 119Z|52.—‘ PRORROGA DE CON
CESIONES AL USO DEL AGUA PUBLICA SOLI
CITADA POR EL SEÑOR MARIO. FIGUEROA E- 
CHAZU.— VISTO este expediente en el que el 
señor Mario Figueroa Echazú solida prorroga, 
al plazo acordado por decreto del Poder Ejecu
tivo de fe-cha 29 de marzo dd 1948, que lleva el 
N° 8907, para dejar en condiciones de riego los 
lotes adquiridos dé la denominada Colonización 
’ Lapachal" o "San Franc's-co" y considerando: 
Que la falta de cumplimiento del plazo estipula
do en el decreto antes referido y en el inc. b) del 
Art. 45 del Código de ’ Aguas, se debe al hecho 
de no haber realizado la antecesora en el do- 

• minio de la propiedad, las obrqs de riego fun«

y

RESOLUCION N° 23-74—A
Salta Abril 7 de 1953.
VIDTG lo solicitado per doña Emma Rojas,

siendo propósito de este Ministerio acceder a su 

pedido por trata: se de una persona carente de 

recursos,

El Sub-Secretario de -Acción Social y Salud 
Pública, Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

Io — El jefe del Departamento Contable 

este Ministerio, tomará de los ■ fondos que se 
quidan para Acción Social—Varios, la suma 

CINCUENTA Y SEIS PESOS CON ($ 56.-) M|N., 

con la qu'C procederá a adquirir de Optica-Fotc 
I LUZ Y SOMBRA de esta ciudad, los anteojos que 
» se especifican en la receta adjunta, de contar.

de

de

(audal 
deí R!ío 
lía Vis i

le. Aguas, se 1
Nf tiene sólícit

rió i de agua pública para regar con un 
le 2.1 litros p
Cal chaqui, 4

or segundó proveniente 
Has. del inmueble . "Be- 

catastro 479 de Co:chí.' En estiaje,_ 
'o de 8 hor is Cada 6 días Con t-o_ 

caudal de la Acequia del Medio.
Salto, marzo 26 de 1953 

Adminis ración General

do el

de Aguas de- Salto
e) 27|3 al 20¡4|53

9185 — EDICTO CITATORIO.- A los efPc. 
itablecidos por el ¡Código ce Aguas,- to ha. 

sabe' que ZACARlks*  BURGOS tiene solici
tos csí
ce
tado reconocimiento de 
blica pe ra regar con

seg indo pro rer.ien

000 m2. de su prcpiedad catastro 60 de Ca_

concesión
un caudal

de agua pá_ 
de 0,79 litros

po>
Ha. 5,.
chi. Én

te del Río

e.s'iajo, tendrá turno c.e 2 horas

16 díis ¡:on todo el caudal de la Acequia del Alto.
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~ Salta, 25 de marzo de 1953 
Administración General de Aguas de -Salta.

26|3 al 17¡4¡53

N? 9104 — EDICTO • CITATORIO: A los esta.
Mecidos por el Código de Aguas, se hace sa
ber que Moisés Villagrán tiene solicitado recOno_ 

cimiento ‘de concesión de agua publica para irri
gar con un caudal 7,01 l[scg. ..proveniente del 
Ro Anta, 13 Has, 3632 m.2, de su . propiedad 
'Saüzalito" o ‘'Palo Quemado", Catastro 354 De

partamento - La Candelaria.
Salta, 25 da marzo - de 1953

Administración General de- Aguas de- Salta. 
26¡3 al 17|4|53"

LICITACIO^ES_J?UBLICAS
N° 9118 — DIRECCION GENERAL DE SUMI

NISTROS:
LICITACION PUBLICA

De Conformidad a lo dispuesto, por Decre
to N° 3196|52, llámase a licitación pública pa

ra ’el- (Tía 21 de abril del añoj en curso, a hó¿ 
ras 11. para provisión de Leche, carne- y-pan, 
Con destino a los hospitales dependientes de 
la Intervención’ de la Sociedad de Beneficíen

mela de- Salta, Pliego de condiciones, sO]ici~
tarto en Dirección G. (fe Suministros, . Calle ■ 

•; Buenos Aires 177.
Salta, marzo de 1953.

HUGO ECKHARDT . Director General de Sumi
nistros.. Ministerio de Economía F. y O. Pú
blica.

e) .30(3 al 15|4]53

EDICTOS SUCESORIOS'
N? 0192 —■ SUCESORIO. — El Sr. Juez de Paz 

de Metan, cita y emplaza por 30 días a he„ 
redros y acreedores de doña Rosario Francis
co: Paz.

’ e) 14|4|53 al 28|5|53

SECCION JUOÍCiíL
i 9150 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
• lo Civil, Segunda Nominación, cita. y empla
za por’30 d’ías- a herederos ’ y acreedores en 
la sucesión de’ JOSE AGUSTIN. SANTILLAN.

¡ Salta, 6 de Abril de 1953.
! ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.-

e) 7J4 al 19J5J53

9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor. Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia, cítase por treinta días, bajo 

! apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón Pereyra cuya -sucesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI

e|13|3 al 27]4|53.

N? 9174 — SUCESORIO. — El Señor Juez, de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días, a herederos y acreedores de BENIA 
MIN FERNANDO o BENJAMIN J: ESTEBAN. ~ 
Salta, Diciembre 31 de 1952. — ANIBAL URRL 
BARRI . Secretario.

e) 14|4|53 al 28|5|53

9173 — EDICTO: El señot Juez de 2^ No, 
miración en lo Civil, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Delfina o _Pe 
trona Delíina Castro. ’— Salta, Abril 7 de 1953. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14]4|53 al 28|5|53

N? 9187. — SUCESORIO: — El Juc-z de Prime
ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salte 
8 de Abril de 1953. .— Enrique Gllibe-rti. Secreta
rio. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 

e|10|4 al 22¡5|53.

N? 9160 — En el juicio Testamentario de dor 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta NomL 
nación Civil y Comercial cita y emplaza pO- 
treinta días a todos los interesados*  en la Succ 
sión ya' los here.deros instituidos SALVADOR Fl- 
GUEROA MICHEL, ELVA FIGUEROA MICHEL DE 
VALENTIN, MARIA APATIE DE FIGUEROA y DA
MIAN FIGUEROA MICHEL, estos dos últ’mos tam
bién en su carácter de albaceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario 

‘ e) 9|4 al 21|5|53.

N, 9153 — SUCESORIO: — Iorge L. Jure, Juéz 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de MARIA LUISA SANTIBA- 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA SANTIVA. 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, citando y 
emplazando pOr treinta días a sus herederos 
o acreedores.

Saber, Marzo 20 de. 1953.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 7|4| al 20|5|53 

N° 9140 — RAMÓN ARTURO MARTI, Juez de 
la. Instancia y 4a. Nominación’ Civil y Comer, 
cial, cita y emplaza pO¡r 30 días a herederos y 
acreedores de IGNACIO MENDOZA.

Salta, Marzo 19 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 6j4 al 18¡5¡53

9090 — SUCESORIO: ’ — El -señor Juez en lo 
' Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
’ treinta días a herederos y acreedores en la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO' 
¡ FANI. — Salta, 19 de Marzo de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretan'-
e) 20¡3 al 5¡5(53

Nc 9089 — EDICTO SUCESORIO; —’ El señor Jue2 
-n ló Civil y Comercial, Segunda Nominación 

Dr. Luis R. Casermeir-o, cita y -emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de GUlLLERMC 
REÑZL — Salta, Marzo 19 dé 1953.

.ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2013 al 5j5¡53

N9 9075. — El Juez de- Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y ’emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
- Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Smetario Le
gado.

Salta, Marzo 11 de 1953.
e|18|3 al 4|5]53

N° 9068— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial ci-a y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI -Secretario Letrado

e) 16|3 al 28|4|53 ,

N° 9067. — El señor Juez de 1° Instancia Ira 
dominación en lo Civil y Comercial, cita y em. 
plaza por treinta días a herederos y acreedores- 
de Gabriela López -de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta, 
rio Letrado.

e[13|3 al 27¡4¡53,

■N? 9049 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
OSCAR P LOPEZ, luez de primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a. herederos y acreedores de Juan 
de la Cruz Genero,

Salta, Marzo 9 de 1953.
Dr. Alfredo Jo§é Gillieri Secretario Letraác

e) 11|3 ai 23|4|53

N9 9045 — EDICTO SUCESORIO:- F.i Juez de 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación en lo Civil' y 
Comercial, Dr. Ramón Arturo Martí, cita y 
empieza por treinta dias a los Jieiederos y 
acreedores de doña Nieves Casas cíe Maído- 
nado, bajo expercibimxeijto de Ley. 
Habilitase la feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre de 1952.
e) 11|3 al 23!4|53

N? 9043 — EDICTO: El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta -nominación en lo Civil Dr. 
Ramón Martí cita po-rJ treinta días a herederos 
y acreedores de Laura Aparicio de Scnjchez 
Hereña.

Salta, marzo 5 de 1953
’ e) 10¡3 ’al 23|4|53

N9 9040 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Nominación en -’O C’ivñ 

cita por treinta días a los acreedores y hereda 
ros de don Rafael Estrada, para r¿v¡e hagan 
valer sus derechos

Salta, Febrero 28 de 1953
ALFREDO JO£E GILLIERI . •

e) 9|3 ul 21|4Í53

N9 9025 — EDICTO SUCESORIO. ~ El Sr. luez 
de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Cardczo 
cita y emplaza por treinta días a herPd«-os y 
acreedoras de doña JACINTA MANZARAS DE 
AGUIRRE. — Edictos BOLETIN OFICIAL y Fa^ 
ru Salteño.

!• Salta,.«.de Octubre de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE .GILLIERI — Secretario Lirado

e) 4|3 al 1614:53.
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• N- 9024 — EDICTO SUCESORIO: 
Tercera Nominación Civil, cita por 
herederos y acreedores de María 
Flores y José Manuel Flores bajo 
de ley. — Salta, ]4 de Octubre de 
Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaria 

e) 4|3 al 16|4’53.

N<? 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su» 
cesión de Fernando San Millón y Laura Ovejero 
de San Millón, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero de 1953.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|53.

POSESION TREINTAÑAL
N° 9038 — POSESORIO: Se hatee saber que 

por ante el Juzgado de Io Nominación en lo 
Civil y Comercial, se ha presentado Sixto Moi 
sés Pereyra deduciendo juicio de posesión trein 
tañal sobre el siguiente terreno ubicado ell 
el pueblo Cafayate: Norte y Oeste: Anto
nio Lovaglio hoy herederos; Sud: Víctor Soria,; 
Este: calle Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953.

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado 
e) 9|3 al, 21|4¡53

N° 9015 — Por ante señor Juez 4a. Nominación 
Civil Dn Ramón Arturo Martí, domingo de Guzmán 
Alberto Casimiro, Virgilio Miguel ,Blas Dolores,. 
Filomena y Simona Eladia • Ruíz de apellido 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Oran, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts2. cada 
sOlar, dentro 'de los siguientes límites: N. calle 
López y Planes; S. herederos Aceña; E. calle Mo~ 

Q reno y O: calle San Martín (hoy Hipólito Yrí_ 
goyen), Partida Catastral N° 120, cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con de
rechos para que los hagan valer. Salta, 11 de 
Febrero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUERÓA — Secretario
e) 2|3 al 15|4|53. '

DELINDE, -MENSURA
' AMOJONAMIENTO

Y

N° 9196 ■— DESLINDE, MENSURA 
NAMIENTO. Por disposición Juez 
cia 2a. Nominación Civil y Comercial se ha
ce saber que se ha presentado Petrona López 
inicien do juicio deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble llamado "Juanita" ubica
do en San josé- de Orquera Metán el Cual tie<- 
ne una extensión de 518 hectáreas ó la que 
resulte dentro de los siguientes limites: Nor
te: Río Pasaje, iSudl: Finca La Represa; Este: 
Suc. Celso Barroso y Oeste: Suc. de Cruz 
rada Las operaciones Con citación de los 
teres ados se realizarán por el Agrimensor 
fredo Chiericotti, lo que el suscripto ha©e
ber a sus efectos. Salta, Abril' 24 def 1953— 
E. GILIBERTI- DORADO Escribano Secretario 

e) 15¡4 al 2915153

Y AMOJO-
la. Instan-

Pa-
in-
A1--
sa-

REMATES JUDICIALES
N’ 9194 — POB ABISTOBULO CARBAL:

JUDICIAL — ¡SIN BASE •
El día Jueves 23 del cte. a las 17 horas

mi escritorio Deán Funes Ñ° 960 venderé SIN
en

— El Juez de 
treinta días a
Rodríguez de 

apercíbimientcz 
1952. — Edo.:

BASE, dinero de Contado y al mejor postor mismo ijiat 
UN RELOJ PULSERA P|DAMA, forma cuadra, estantes ¡y

^l’ial, 
seis casilleros 

da, acero- inoxidable, máquina de 15 rubíes, • sillOinep : tapizadas -Cuei’c
llón idéríi giratorio, 1 ventilador ‘'HitaChi" 

’ i < t\t_  aocnv i
marca "Yumens", en buen estado. Publicación
edictos por 5 días BOLETIN OFICIAL Y FORO ¡ portado,' edatro corrientes Nro.. 98697, 1 
SALTEÑO. Comisión: de arancel a cargo- del
comprador.
JUICIO: "Ejecución. Prendaria, Osvaldo Diego

| Quiroga vs. Luis Genaro 
j3191|52". Cámara de Paz
N° 3.—

'SALTA, 13 de Abril

Solaligue, Exp.
Letrada, Secretaría

de 1953
e) 15 a¿ 21|4|53

escrito- 
de vein 
terreno

No 9163. — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial — Casa y terreno en esta ciudad • ’ 

(Desocupada) BASE $'22.500.—
El 30 de, abril p. a las 17 horas en mi 

rio General P’erón 323 venderé. con base 
tidos mil quinientos pe-sos una casa y 
ubicada en esta ciudad calle Pueyrredón 978, que 
se entregará desocupada, de una superficie apro
ximada d© 585, mts.2 (11.90 por 48) según catas
tro. — Dos Habitaciones, galería, etc. — En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran 
cel a cargo del comprador. — Ordena Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial. — Juicio Testamentario de Dolo
res Martínez de Alarcón.

e|10 al 30¡4]5:

Toribia del Car_ 
Juan Manuel Ga_
Nominación Civil 
el remate CON

9159 — JUDICIAL
POR LUIS ALBERTO DAVALOS
En el 'juicio: "Alimentos 

men Ruíz de Gatezco vs. 
tezco,, el Sr. Juez de 4ta.

’ y Comercial, ha ordenado 
¡.BASE $ 14.866.66 m|n. equivalente a las dos 
¡ terceras partes de su valuación fiscal, un te_ 
rreno Con casa construcción ladrillos, cOm_ 

-puesta de porch, 3 habitaciones pisos de -■ 
mosaico techos teja y tejuela, pieza servi
cio. cocipa, galería y water, ubicado en és
ta Capital Pasaje San Martín 1864, entre Ava„ 
cucho y Moldes. EXTENSION: 10 mts. frente

■ por 23,40 mts. en su Costado Este:- y 24/10 
mts. en su Costado Oeste. Límites: Norte, con 
propiedad de Atilio Cornejo y Angel Basca_ 
ri: ,Sud; Pasaje San Martín; Este, con Lote 
8; y Oeste con Lote 6 Nomenclatura Catas
tral Pare. 8; Man,z. ,24 Secc. F. Circ. Ira. Ca
tastro 15648 Títulos inscriptos a fl. 144, as._I, 
Libro 70 R.I. de Cap. El JUEVES 30 de Abril 
de 1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 12, 
En el acto de’l remate el 20% a cuenta de 
precio Comisión arancel a cargo Comprado!

e) 9 el 29|4|53 -

Martilieros)
BASE

■en ’ lo Civil Cual’-

N° 9149 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
Martiliero Público

(de la Corporación de 
JUDICIAL — SIN

- Por orden del Señor Juez 
ta Nominación juicio ""Ejecutivo (acción pre
paratoria) Laura Araoz de Murua, Fanny y 
Sara Araoz Vs. Patrón Uriburu y Cía." el 
día 17 de Abril a las 18 horas en mi escri
torio Deán Funes 167 procederé a rematar 

SIN BASE los objetos que se detallan a con
tiguación: Un escritorio de ° acero y madera 
Con tapa de Cristalino cuatro cajones v mi
nistro, 1 biblioteca con tapas Corredizas del 

1 mueble (Je aCei’o de 
marca "Tem" 
'‘capitoné", 1

dos
2—

lm_
Can

eas con aparato de mutadoiH pira Cuatro lir
radio SupcrtoHe, 23 lates limpia metal "La 
Rosa" Nro. 
sa" Nro^ 1
Nro. 3g 5 bascos, limpia metal “La Rosa" Nro.
4, 6 lat-as 
negro y 
dos 
go 
cho 
un 
del
Díaz ddmí

ia metal- "La Rosa"
2, 24 latas limpia-metal ''La Ro-
6 latas limp

Rosá" Nro. 2, . c.oiorpomada "La
mostrador .madera de cedro de 

ochenta y tres centímetros -de 1cí0metros
por 'cincuenta y Cinto cetímetros de an
cón tapa "forta&malt" de 3 estantes y 

cajón, los que se. enlCuentran e'ú poder 
depositario judicial 

ciliado ell Ifuz
Ciudad.; El comprador

el veinte, por ciento Comisión d< 
cargo del Comprador,

. , , U' • e) 7|4 al 16|4|53

Sr. Oscar Chávez 
aingó Nro. 1 de esta 
entregará; a Cuenta

del preCÍo 
arancel ‘ á

N® i 9144 — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial.; —

El 18 de
General Perón 323, remataré sin base dinero de 
contado quinientos noven 
quebracho 
tran en j
Brandan,

..arancel, a
Ordena

minación.
Antonio T

- Dürmientes de quebracho colorado^ 
abril p. a las 17 horas en mi escritorio'

la y tres durmientes de-
74 mts. que se encuen_ 
sil-ario judicial Simeón

colorado de- 2 
oder del depc 
Estación Pizarro, Anta, — Comisión de 
cargo del comprador.
Juez de p’rimera Instancia Segunda No» 
— Juicio: Ejecutivo Simeón Brandan vs. 
ej erizo.

e) 7 al 17|4|53.

No 9I|43 _ poR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial. — Finca en Orán’

El 22 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito
rio Geher U Perón 
la base d 
partes de 
nominada 
las sigui’eates dimensiones-: seis mil metros Norte; 
cinco mil
Oeste; ¡comprendida dent|o de los siguientes lími
tes: Norte, Finca Las J|mtas; Sud, Finca Santa 
Cruz; E-ste,
Grande S 
Andrés; - 
folio 2’15 
por señor
C. C. fechi 
del remai 
y cüér 
a cargo 
mera Inst
C. Juiqio 
Teobaldo

323 procederé a vender con 
e dos mil pesok o sea las dos 'terceras 
la avaluación} fiscal la propiedad de_ 
Agua Blanca] ubicada en Oran con

metros Sud y seis mil quinientos' metros

la separa de finca San
, filo alto de Santa María y Oeste río 

>anta Cruz que
-- Títulos posesión treintañal inscrip-.es 
asiento i libro 23 R. I. Orón, aprobados

Juez de la. Ihstancia 2a. Nominación 
ta 23 det febrero de 1950. — En el acto 
e veinte por ciento del precio de venta 
ta del mismo. — Comisión de arancel 
iel comprador. — Ordena Juez de Pri~ 
ancia Segunda Nominación en lo C. y 
Ejecución de sentencia José Spuches vs. 
Flores, j

! e) 7|4 al 20|5|5X

Nd _ pOñ LEGUIZAMON

¡ Judicial — Casa en Tartagal.
mayo p. a las 17 horas en mi escritorio 

aeré a vender sin base di 
a ubicada en Villa Perón

El 15 de
General Perón 323 prooej 
ñero de c 
sin máme:
pendientemente d®l terreno, techos de fibrocemen- 
lo ond'alii 
vigas pie 
de hie,rro 
e inquilir 
mera Ins:

ontado una cas*
o, Tartagal, edificada en madera, inde.

J y zing canaleta, cuatro ambientes; tres 
madera y un rollizo de madera; un lote 

viejos en poder del depositario judicial 
o Andrés Grichúkin. Ordena Juez de Pri- 
:ancia Cuarta Nominación en lo C. y C„
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Juicio Bartolomé López Bonillo ys Julián ‘Manuel i 
Martínez y Juana V. d© Martínez. .Comisión dé -aran , 
ce’l a cargo del ^comprador.

*e) 24|3 ai . X5|4|53

N9 WS — J u D I c I £ L
• ' POR LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: ''Ejecución hipO-tecctria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. Jesús Máxima Torres Paz de 
Avila" Exp. N’9 14.216'1’952, el. Sr. Ju^z de 3a. 
Nominación. Civil y Comercial, ha ordenado el i 
remato CON BASE de $ 6.500.— m[n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techos chapas zinc y fibrocemento; pi
sos baldoza y portland. — Cuenta con agua co
mente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
.la cglle Sarmiento del pueblo de Tqrtagal, q una 
-cuadra d© Escuela Provincial. — EXTENSION; 
15.50 mts. frente; por 15.SO mts. contrafrente; 
■50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mts. en lado 
Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2.. 42 decím.etros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Este, calle Sannien_ 
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 y parte del 20; y 
Oeste', con parte lote 2. — Títulos registrados 
a fl. 279, as. N° 1, Libro 1 R. de J. Dto. San 
Martín. — Catastro 3283. *— Gravámenes; Hipo
teca y Embargo inscriptos a iTs. 279 y 280 asts. 
2 y 3 respectivamente, del Libro 1 R. d© I. Dto. 
San Martín. —• El día Lunes 12 d© Mayo de 
1953 a las 18 horas en 20 de Febrero 12. — En 
el acto del remate el 20% a cuenta de precio. —

Comisión .arancel a cargo comprador.
e) 24|3 al 7|5|53,

N9 9074 Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a las 17 horas en mi escrito., 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base d© doce mil pesos un terreno ubicado 

en esta ciudad calle Zuviría, entre 12 de octubre 
y -OWggins, N9 -TI78, son un4rente de 437'65 y una 
superficie total de 44’6,29 mis 2, comprendido den 
•trox -de los siguientes límites generales: -Norte, 
propiedad de Lima Toruna d© Ruiz; Sud y -Es
te alambrado que :JO separa de terrenosdel Fr 
C.; Oeste cali© ‘'Zuviría, En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta- 
del mismo. — •Comisión ,de arancel a cargo deL 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 
T. B R. de Aranda vs. Eugenia Reyes.

-e|l§|3 al. 4|5|53

N9 9022 — POB' MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Terrenos en J. V. González

El martes 21 ds abril p. a las 17 horas en 
mi escritorio General Perón 323 procederé a 
vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras partes sus avaluación fiscal un te
rreno, con edificación ubicado ©fi J» V". González 
de una superficie aproximada d©. 638 m2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este, propiedad de D. Bote- 
ño; Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo, procederé a vender con 1q base, de $ 
8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon
zález, comprendido dentro de los siguientes 
límites generales Norte, Sud y Este propiedad 
de Di Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 
arancel a cargo del «Comprador. Ordena Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación.— 
Juicio Ejecutivo Alias López y Cía. vs. José 

Manuel Zerda.

e) 4|3|53 al 16|4|53

NOTIFICACION DE SENTENCIA
1 N‘9 9191, — EDICTO. — En autos Garatula- 
dos9 Néstor’ Salomón vs. Patrón Uriburu y .Cía. 
— Expíe. N°' 4677.. La E-xcma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia ha dictado la siguiente 
seténela: • "Salta, Marzo 24 de 1953. — Autos y 
Vistos: • • . Considerando:. .. Por ello, LA CA
MARA DE PAZ'LETRADA, FALLA, Disponiendo 
se lleve adelante la presente ejecución, hasta 
hacerse trance y remate de los bienes embarga 
dos. —Con costas. — Regula Jos honorarios del 
Dr. Adolfo R. Togliero, en la suma de Ciento 
veinte y dos pesos m|n. Notifiques© en la for
ma proscripta por el artículo 460 del C. de ProC. 
a Cuyo .efecto desígnase los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte" para la publicación de los 
edictos. — Rodolfo Tobías. Rafael Angel Figue 
roa. — Daniel Fléming Benítez. — Salta, Abril 
9 de 195.3. — JORGE A. BOCH, Escribano Se 
Cre torio.

e) 14 al 16[4|53.

CITACIONES A JUICIOS
N° 9195 -- CITACION A JUICIO:

Salta, Marzo de 1953.
En el juicio Caratulado: Ordinario: Resor

ción de contrato de- Compra venta Bahilla Ra
llé d© Renzi vs. Lorenzo Guítian", que se ira 
mita ante el Juzgado de la. Instemela en-’ lo 
C. y O., 4a. Nominación, ^1 Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí ha ordenado que se Cite al de
mandado para que en el término de nueve 
días conteste lo: demanda obrante’ en autos, 
para lo que ha dispuesto la publicación d© 
edictos pOr el término de veinte dias. 
ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado

e) I5|4 al 13!5|53°

SECpICM COMERCIAL
’ ’ TOM PE NEGOCIOS

N9 9197. — VENTA DE NEGOCIO. —-Cítase 
por el término de Ley a todo.-s los que s© crean 
con derecho para formular oposición la venta 
del negocio de Despensa y Fiambrería. LA SO- 
RIANA, sito en la calle . Deán Funes N° 500 — 
esquina Leguizamón— qu© hace la señora María 
Moya de Flores a favor de los señores José Hu
go Giménez y de Santiago Alonso. — Pasivo a 
cargo de la vendedora. — Para las oposiciones 
ocurrir al Escribano Martín J. OrOzco —Cali© Bal 
coree N° 747 — Salta —- Teléf. 3320.

e|16 al 22|4I53.

N9 9171 — AVISO DE VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de Ley, que 

ante- el suscrito Escribano de Registro se tra
mita la venta del Establecimiento Comercial 
denominado ‘"HOTEL PARIS", ubicado en 

esta ciudad, en la Calle Florida N9 260 de pro
piedad del señor José. Antonio López Rodrí

guez/ a favor de' los señores DOMINGO SEBAS 

TIAN TAGLIOLI y LUIS ESCRIBANO, hacién’do 

se cargo el vendedor d.e las Cuentas a cobrar 

y a pagar Para la oposición correspondiente 

a esta Escribanía de Registro, casa calle Ur_ 
quiza. 434 Telefono N° 3144 Salta.
HORACIO B. FIGUEROA Escribano.

e) 13 gi 17|4|53

QUIEBRA S
N° '9165. — EDICTO: — El señor Juez en Ip 

Civil y Comercial de Primera Instancia, 2da. No
minación, Dr. Luís R. Casermeiro, en los autos ca
ratulados "LOPEZ JOSE ALBERTO — • Quiebra 
exp. 20377|52, con fecha 20 de Marzo ppdo., ha 
resuelto: 19) No hacer lugar al Pedido interpues
to por el fallecido, dejando sin efecto el nombra
miento del liquidador efectuado & fs. 100. .29) Pro 
ceder por el Síndico y el'Actuario a la ocupación 
de tedas los bienes y pertenencias del fallido, ha 
jo inventario, de conformidad a lo dispuesto por 
el art. 73 de la Ley 11.719. 3o) Fijar nueva fecha 
par<x la audiencia? de verificación de créditos que 
tendrá lugar ©1 27 de abril próximo, a horas 9.30. 
a los fines consiguientes el' Síndico - de la quie
bra, Sr. Pedro A. Molina, ha constituido domici

lio‘legal en calle Leguizamón 637.— D© todo lo 
cual s© hace saber. -— ANIBAL URRIBARRI, Se
cretario.

e|10 al 21i4|53.

N° 9164. — El señor Juez en lo Civil y Comer
cial de 2da. Nominación Dr. Luis R. Casermeiro 
en el Expte. N9 20.320, caratulado "SANCHEZ, 
ANTONIO o ANTONIO JOSE y JOSE o JOSE 
ANTONIO SANCHEZ"; ha resuleto:

19) Declarar en e=tado de quiebra a ’os ?reño- 
r"' Antonio o Antomo L-sé y, José o Jos© AnD" 
ni i Sánchez, establecidos con neg x.m de carpía 
tería en Rivadavia 759 de esta ciudad.

20) Fijar el día 5 de junio del corriente año a 
hs. 10 para que tenga lugar la audiencia de ve
rificación de créditos.

3o) Designar Síndico al Contador Público don 
Eugenio A. Romero, quien ha fijado domicilio 
en Avenida Belgrano 1019-—B..

49) -.Publicar edicto': en el BOLETIN OFICIAL y 
n el Diario "Norte".
Todo lo cual hace saber el .suscripto Escribano 

ecretario. — Salta, Abril 8 de 1953. — Aníbal 
Jmbarri. — EscCbcmo Secretario.

ANIBAL URR1BABRI — Escribano Secretario
e) 10 -al 16|4|53.

RENOVACION CONTRATO. SOCIAL

N’ 9175 — -PRIMER TESTIMONIO.. ESCRITO. 
RA NUMERO CIENTO TREINTA Y DOS. — RE. 
-N O V ACION DE CONTRATO DE MASTRULE- 

’RI y .MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABI.
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Carias;' retirar, de los Bancos los depósitos de 

 

Cualquier| género consignados a nombre de la 
sociedad, | Cederlos y ti 

 

bre ellos ¡todo género c 

 

o al. porijador; descontai

QUINIENTOS MIL PESOS- 
NAL DE CURSO LEGAL: 
un mil quinientas 
cada una, que los 
tes iguales, 'o sea 
tas cada uno. Los ----
suscrito Con lo& bienes que Constituyen el . lulos de ¡crédito 
oetivo d® la sociedad que se renueva, el que 
transfieren- con sú pasivo a Isa -nueva so_ 
Ciedad, incluyéndose en el pasivo las obli- 

í gaciones que pudieran Corresponder respec_ 
domiciliados ¡ to al personal empleado y emergentes de 

sobre Jubilaciones, sobresueldos,
-• otra 

obligación legítima que pesara sobre dichos 
bienes; de estos bienes corresponde por cuen
ta capital la Cantidad de setecientos cincuen 
ta mil pesos moneda nacional de curso legal 
a cada socio, quienes transfieren a la soCÍe_ 
dad el importe íntegro de estas cuentas, im_

MONEDA NACIO, 
representado por 
de un mil pesos 
suscriben por par.

LIDAD LIMITADA. En la ciudad, de Salta, ca 
pital de la provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina, a los diez días del mes de 
Abril de rn.il novecientos cincuenta y tres, an
te mí, Ricardo R. Arias, Escribano titular del 
Registro N° 22 y testigos al final nombrados, 

.Comparecen los 
LERI, argentno, 
cOx/ doña Rosa 
MAS MORENO 
en primeras nupcias con doña María Teresa 
Ansaldi; ambos Comparecientes 
®n e^ta ciudad calle DCan Funes número cien. Ms leyes 
to Cuarenta y uno y calle NeCochea número indemnizaciones y • aguinaldos, y toda 
Cuatrocientos ochenta y uno respectivamen
te, mayores de -edad, hábiles, de mi conocí 
miento, doy fe y DICEN: Que por escritura nú
mero setenta y dos otorgada ante mí Con fe 
cha treinta de Abril do mil novecientos -Cua
renta y ocho, modificada el treinta de Diciem 
bre del mismo año por escritura número tres
cientos setenta y cinCo otorgada también an 
te mí e inscriptas en el Registro Público de 
Comercio a folios veinte y cuatro y ciento cin 
cuenta y uno, asientos números dos mil veinti
cuatro y dos mil ciento cuarenta y cuatro del li
bro Veinte y cuatro de Contratos Sociales 
los comparecientes cOsistituyeron una sociedad- 
bajo la denominación de "Mastruleri y More
no Socieda de Responsabilidad Limitada", 
asiento 
vencido 
año la

. suelven 
existencia bajo las mismas modaldad.es. con 
excepción del monto del capital, que -amplían; 
fechas de • los balances y forma de proceder 
a lo: liquidación. En consecuencia declaran.- 
que la sociedad se regirá de acuerdo a las 
siguientes cláusulas, en las que se incluyen 
las disposiciones del costrato anterior en Cuan 
to no las modifican: PRIMERA: Los señores 
Rosendo Mastruleri, y Tomás Moreno Manri_ 

. que constituyen esta sociedad, que es de res
ponsabilidad limitada, y que tiene 
jeto la explotación del comercio de 
garage, representaciones, Compra y 
automóviles, camiones, automotores 
ral, repuestos, accesorios nuevos y 
todo -otro negocio atingente a éstos que los 
socios d’e Común acuerdo estimen Convenien
te. SEGUNDA: La sociedad Continuará giran
do bajo la razón social de MASTRULERI y 
MORENO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, siendo el asiento de sus Operacio
nes e-n esta ciudad de Salta, y su domicilio 
legal actual en la calle Belgrano número cua
trocientos treinta y tres al cuatrocientos treinta y 
siete, pudiendo esablecer agencias o sucursales en 
Cualquier punto de la' República. Durante su 
duración podrá usar la denominación de 
“Arca de Noé" que distingue al negocio que 
explotaba’ la sociedad que se renueva, y an 
teriormenté el señor Mastruleri, fundador de 
dicha corsa de Comercio. TERCERA: La socie
dad tendrá un término de duración de 
Co años a contar del día doce de Enero 
Corriente año, fecha a la Cual retrotraen 
efectos, declarando lo,s socios ratificados

señores ROSENDO MASTRU- 
Casado en primeras nupcias 
María Della Ragione y TO_ 

MANRIQUE., español, Casado

legal en esta 
el día Once 
vigencia del
Continuar la

con 
ciudad. Que habiendo 

de Enero del’ Corriente 
contrato mencionado, re 
sociedad renovando su

por ob_ 
ramos de 
venta de 
en gene„ 

usados, y

cin_ 
del 
sus 
to

cuotas
socios

setecientas cincuenta Cuc_
socios integran el capital garés, ’ vepes, - conformes 

que Constituyen <

ansfe-rirlos, girando so 
e libranzas a la orden 

letras de cambio-, pa- 
y toda clase de tí_ 

imitación de tiempo ni 
as Como aceptante, gi 
ista; adquirir, enajenar, 

Cgociar de cualquier modo toda cía- 
eles de comercio o de Crédito públi.

sin
d’e Cantidad; firmar leti 

 

rante, * endosante o avá 
ceder ó

se. de p .
co o primado; girar cheques con provisión de 
fondos ; o Isn d.esCubieito|; representar • a la so_ 

juicio por ids propios derechos de 
ej-Orcicio de alguna representación 
a tales fines poderes -especiales o 
expedir y|o ^ndosar guías y Cartas 
Celebrar -aontretos de seguro como 

dé consignación como comisionistas

ciedad; ej 
ella o ¡ en 
y COnfori 
generales; 
de poíte; 
asegurar,
O- Comitente, de depósito como .depositante o 

 

portes que se establecen conforme al balan. ‘ depositarifc, de fianzas por operaciones deri

 

ce e inventario, practicados al día siete de Enero vadas del| giro normal de los negocios socia_ 

 

del corriente! año, de-1 que se -adjunta un resumen ¿es, Cok facultad d© emitir Cartas d.e crédito,, 

 

como cabeza de esta escritura, fijándose el valor ’ de mútuol de Comodato y de gestión d< 
de los bienes en atención a su. estado’ precio de CiOs ajpnbs; otorgar y ¡firmar todas las ©sCri_. 
adquisición y valor corrientes; consisten los mis
mos en maquinarias, herramientas, mercaderías, ’ 
dinero en caja, derechos y créditos a cobrar, au- ,¡Os actos 
tomótores, .muebles, útiles, instalaciones y repues ción dé 1 
tos. La sociedad acepta la transferencia que 1 
como aporte de capital efectúan los socios, 
Como igualmente toma a su carg*o  ©1 pasi
vo mencionado, obligándose a pagar los cré_' 
ditos y obligaciones en las formas, plazos i 
y condiciones determinados al Constituirse di I m©nt©. b 

chas obligaciones. QUINTA: La '

administración de la sociedad será desempe. 
nada por los dos socios, como gerentes, 
diendo ejercitar .dichas 
o cualquiera d© ellos 
•Os negocios y asuntos 

.igualmente el. usó de 
la única limitación de 
asuntos ajenos a los 
van tías a terceros.
Los gerentes se obligan a ° dedicar sus acti
vidades a los negocios de la sociedad en 
forma permanente. Quedan Comprendidas en 
tre las facultades de administración acorda» ! considerar ^1 balan-c

_____i______  • - i ‘ e -

negó

tos los actos y Operaciones realizados desde i bras; 
la fecha de vencimiento del plazo establecí, 
do
del presente. CUARTA: El capital- de la so
ciedad se fija en . la suma de UN MILLON

eli el Contrato anterior hasta la fecha

furas pút|licas y ‘ doCuLientos privados 

 

sean decisorios, y, en general, realizar'todos- 
necesarios ore inarios de administra- 

sociedad atento al objeto de la-mis 
’ SlfXTA: Anualmente en el mes de Ma 

 

yo se practicará un balance general e inventa., 

 

rio del gip-’o social, estableciéndose el ejercicio 
económíc e-n eí lapso | Comprendido del pri« 

í mero de Marzo -al treinta de Abril, y mensual- . 
practicará el último día de Cada mes 
e de saldos, estando los socios obli 
manifestar ex] 
epOzos,. expíes;

puesto detalladamente 1 

 

ser vaciónos que formule 

 

Cualquiéra) de los casos

.actas; 4i ^io• firmaren*  el 

 

j ren formalmente por*  vía legal dentro de los 

 

f quince ; dí<|is posteriores 

 

| tendrá poil Conformado

ma.

dirección y . un bqiqn 

; gados a 
Pu- 1 mi dad p 

en conjunto ; 
sí solo en todos : 
la so-ciedad, Como 
firma social; con 
Comprometerla en 

sociales o gcr

funciones 
por 
de 
la 
no

negocios

das o: los gerentes las siguiente, siendo su 
enumeración simplemente indicativa y no 11 
mitativa: adquirir por título oneroso toda ala 
se de muebles pactando el precio y forma de 
pago, y tomar o dar posesión de los bienes 
materia del acto o contrato; comprar y ven
der toda clase de mercaderías, materiales, mué 
bles y útiles, herramientas, máquinas, aroduc 
tos y demás elementos afines para la clase de 
negocio de la sociedad; celebrar toda clase 
de contratos referentes a los negocios de la 
misma; ajustar locaciones de servicios; transí 
gil’; Comprometer las Causas a la decisión de 

árbitros o arbitrad Ores; Conceder esperas o 
quitas; aceptar y otorgar daciones en pago; 
verificar Consignaciones o depósitos de dine_ 
ro o de efectos; Constituir o: la sociedad en 
depositaría; asumir la representación de la 
misma en los casos en que fuera nombrada li 
quidado-ra en los juicios de concursos o quie_ 

Cobrar y pagar deudas activas o pasi 
percibir -el importe d® toda clase de Cré- 
a favor d© la sociedad; Contraer présta 

de dinero; hacer manifestaciones de bie_ 
realizar toda clase de operaciones ban

, vas;
¡ ditos
; mOs
i lies;

presamente su Coílior 
indo en este último su- 
is causas de las ob_ 
y debiendo firmar en 
el bozlance y libro de '* 
balance o lo observa

a su terminación
el balance- por los sc_ 

; oios. Los qoCois están obligados a reunirse én 

 

1 junta ppr |lo menos una vez por mes, dentro 
; de los diez, primeros días d© 

del mes

. I .que ios negocios o 
SEPTIMA: Ambos

se

éste, a fin de 
anterior, y las 
lo: sociedad lo - 
socios podrán 

retirar meijisualmente has¡ta la cantidad de un 

 

mil pesos | moneda nacional Cada uno, con 

 

imputaciónl a sus respectivas Cuentas de uti

 

lidades, .y ,| en Caso de n< 

 

que éstas |no alcancen a 
tiradas, ¡so 
— oct’a 
arroje eí - 
Co por Cié 
legal, la 
canee afu 
venta y ' ci 
lídades re 
tre los sbci 
serán sdpoitadas en la misma proporción. La 
La sociedad podrá aCeptar que uno o ambos 
socios nó retiren sus utilidades e-n todo o- en 
-—.-4-^ en UyO caso reconocerá sobre el im_.

Correspondiente un interés del ocho por 

 

añuctL — NOVENAr; En caSo de fallecí 
de 

balance general de la sociedad 
abrevi vi entes jpodrá optar por unO’

mas veces 
requieran.

o existir utilidades o 
Cubrir las sumas re_ 

¡se-| imputará a sus Cuenta de Capital.
Edades líquidas que
so reservará un cin-

A: De las ut 
alance anual 
to para formar el fondo' de reserva 
ue Cesará cuando dicho fondo al_ 

diez por ciento del capital, y el no-
• í

co por ciento restante de las uti
izadas y líquidas se distribuirá en. 
s por partes iguales; . las pérdidas

parte,
porte 
ciento 
miento de r[no de los socios se practicará 
inmediato
y el socip

.1

modaldad.es
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d& 5 los 1 pi?dóédjmie^ 
Iluaf la sociedad con los herederos del socio 
fallecido/ áúieñ'efe énOitbí- SQféo “dbb'eñán"1 uvúfic^p 
su íepréseñ.faéión ^Rúntró-ndé ‘lós^ -teúiñtúyi di® 
postérioYés’ dé0 cémunrctídá léP^fei^ión0^^^; 
bíévivie’i4t©G @fiun§Y’ásáráh '•'4’¿óñ::Tbso;inism.ós& d5e9 
r echas ‘ - y'- oblígaclonéis :déíéaú’sañfé¿5 3 a^b)*  °ad

; los doctores Aybqr y ’Aldéré'te para'' qú© a¿ 
I vúen/eñ representación del nombrado r señor 
; Fernández y sé’ InCóTporen desde ©ste momen 
‘ to cómo gerentes y cón las facultades que el 
contrato original le otorga a Cada, uno dp los ■ 
socios que desempeñan es©..cargo. — c) Mo_

: dificar la cláusula 'quinta ■ del - contrato sustituyen 

. dola por la siguiente locución: "La dirección

• y administración’ de la sóciédad estará a Car

go de. los sOciqs señores, Antonio Es.Cgrtín, Ma 

nuel Morales y León ValdeCantos y d?© los doc 

tores Juan! Carlos Aybór. y ’ César Alderete, ©n 

el carácter de gerentes, estqndo la firma .so 

í.cial a cargo: tí’© dos.\de los.,gerentes, cuálesquié 

= ra de ellos para todos- los*' aCtós' y operaciones 

necesarias a los , efectos de’ objeto “sociaL con la 
.prohibición d© -Comprometerla-• en' -especulaCio . 

ñes ” extrañas algiro - sobi'ál ’y en fianzas, ga

rantías ó avales en favor, de terceros. —' .Se 

hace Constar la. presencia del spñor Udefonsp 

Fernández, i —r;. No habiendo,uotros* -asuntos, qué 

tratar' firman <Y© cónf0rmi’dad-,:>-inclúsive' él señor 

Fernandez, Labrándose ¿sta ac-ta y léváiitánL 
Tu’ll í -I.-yi.r.V v

do.se ..la sesión, las.-v¡e inte hora?. --Juan Carlos 

Aybaru-—’■ J* Martínez. -•ivn=.A.x‘EsCartín'.’ ee-- León 

Valdecañtos? — Manuel ‘Múrales/ -r~'' Ildefonso 
í! -=’5 Ovdu-i r'.\- v-7

Fernández.. Certifico que las firmas que. anr 

•técpden -^Oai -; f c.autésvfcqís-.r^ :de les señores'Juan 
GafíóÍT‘ - Rosé -2‘ Mar'tíñez ®>'ntévilla,' Anto

ñicP-Éscártíñ1/ -Réón^Val'decaritos/ -'Manuel Mor’áL

• - quirif eUsódló W®breYivi^htÚcél'‘:IiabéFK,éóciáT*cIe^  
fallecido al" valor''résúlianiú^^del^referidó-' bá¿ ,_ _____ ____ _________ _ „ £____ _

. lance," ábondndo R¿1 ' im^pórtú'^rúspécWo-'á? los' vf¿F léótutár’íúe‘'i‘a^tifiBdH irm(áh ^coñib acúsi ' 
herederos • en ?paúiorfiz-á¿ib5nús etrMrésítrále?'' dBl ! lú^^aii^pOr^nn^e rá'F^yl lolás tústigos^dóñ'Ma' 
diez pb¿ cíéiitó, Pon’ bi'Rxíféres;’ ¿í&e'a °esá LK. .n'u^T SMu¿$¿teBCí f^dr{^uez•t•^•^tfblíi¿-'fAaxi, Mas 
Cha’ ápliqué4'eí" Bancode Tá ?Ña'cipn''Árgéñti- -1 •:A-L-etjm..a;ndDJL\K z.^hc.. ‘ewiR-¡
na, pagadero ' ‘'Conjuntamente "-feon”Tas iMcúótás 
dú ’ amortización; El sótírévivié’iité dúbérá op
tar por "uño oá pbr ótrÓ’’de los" * prÚceHimíénfós 
relacionad’ós dentro de los seséílid díás° pós/ 
íeriores al fallecimiento; sí asf nó ló' tíícier¿ 
se entenderá ' que opta pór'• la continuación de 
la’ sociedad éñ la forma aütériorménté * pré 
vísta. — Igual 'temperamento ' se ' seguirá en 
caso de concurso- o interdicción ' dé' uño de 
los socios. • — DECIMA: ' Éh' éásó de perdidas 
que alcáncen "al' veinte por ciento dél Capital 
de la sociedad, Cualquiera' de los socios pO- 
cí’á exigir la disolución, d© la misma, en cuyo 
Caso de procederá cómo sé establece - en la 
clásula siguiente: UNDECIMA:’ SÉ ál vencimiéri 
to del término de és^e Contrató'"los socios’ no 
resolvieran prorrogar’ la' sóciédad/ s© procede 
derá a su disolución. Él sbcío'1 señor Roseridd 
Mastruléri, Como fundadór dél negoció "El Ar_ 
cá’ d© Noé" qué’ explota TáA sóciédad, ' tendrá gamiento. . 'Sobreraspado:/ 
derecho a quedarse Con el ‘-activó y pasivo de Vale.
la sóciédad, ■'áfeóñáñáo''al señor "Tomás Móre- RICARDO R. ARIAS, 
no 'Matlrique 'el importe' de sú haber' social • Salta, 
resultante del balance que ,sé practiqué al efoc i , 
to en seis Cuotas trimestrales iguales Con más i ——
el interés bancario a que se ha Techo referen ¡

; Cía en la cláusula nOvé-na. En Casó de que el ¡ MODIFICACION DE CONTRATO 
señor Mastruléri Ho quisiera hacer uso de es_ ' SOCIAI’ES-'

Ja. ^9--Í^¿^¿j^&á¿^ff£%^-Í¿¿^ispo_sicicmes_: 

de. la ley sobre impuesto a las, actividades lu 
eraóvis1, 4SMé ^Scept'ól^^

■pbrd irifbí'me>;'d'eGn?cí MÍ41íc%Jqlí9§S^db •l^^CapE- 
LdF-’qué'mo %é aÚéudd^pRiñgu?fíár£SsúmIá p5d íSi 
püestolVá t^ds;‘ó|5ó:r ¿eRRikiadÓ’ deMa,JDiiecCibn 
dé^ 'ii.A-ú’eb®^’ ¿cánsttf‘‘“que2 lás^2 cSntrátáhlés ny 
■lá ’ ‘sP'diefead?1W ' té ericuúntrqñMnhiibi-ddí' UúdO'á 
éstos ’ driíbrik'és'' 'se^dgregáíF’d IcP ^r’é senté.' ¿Préj

data ¿én ’éiúte súílú’s":?iciíárialés^ Re’ numrefóícibñ 
óójkelalii^d, del ’ Cc?iiaf eti^a D y \iuéVe’?*míl*  ’ 'Cuatro 
cientos setenta^’y^úéis3’^ ÚudrUhta ¿y"nueve' 
mil Cuatrocientos^ óCherítá y'1 dósl 'sigue ¿T"Rá 
qué ' Aermiña1 “ aí / felió trescientos ’ cincuenta y 
si'útel Éhtr© líneas?4 Márfd; "Válé. TSóBre' raspa 
dóFMariá Teresa—‘fecha’ — ‘Mayo* —* Vcéle/ — 
ROSENDO 4'MAÉTRUEERifIñ-E;íf. 'M'ÓRENO. iJ — 
M. SálusfiañÓ 'Rodríguez/' — ‘T MdsCiafelli. *— 
R. R. ÁRÍAS. —" EÚtá él ééMoí; ñótaríáí'y "una 
estampilla’ — CONCUERDA coñ"' su 'matriz que 
pasó ante mí y'quedo:".enceste" Registro q mi 
Cargo, doy fe. Para lo: sociedad interesada ex
pido . el presente en seis sellos administrativos 
de tres p'esos de numeración correlativa, Ciel 
ciento treinta y tr.©s' mil ochocientos dos al 
cieñto treinta y tres, mil ..ochocientos ;siete, que 
sello y fir-mo- en el luggr y fecha de su otor 

^formule — Certifi;

eíl representación 
dez, representación que acredita Con el po_ 
áúr ''frrávbca^le1¿ót0ígadó ¿ée s-u^lávbr-por^-añie- 
eP^sOteñB Ricardo teiáñYéqúñe escritura iñfc 
mereOf^infeeñfa'Jy sáÓño^'todoé^^ñ^úaráGteñddú 
spéLos^ofé íá B^lñd^qtfe
(feR y^Btótítr °É&dÁr¿ÍñLtiná’; ’éoC.H débRúsp! Étda/'! 

^Rñsid'ÚfHr la' sí§'úíéiíté T’ortfon 
Co-ffifeei&zñadW-^al^-%IecfdIGpór' Tá¿ interesados? 

5T)léfhr ^RbEíd^nente c estable óidó -íd^ié/ es; • la? 
prfmeña dsdiiíbfeaCJde'J' socios1 qñé’’ se-^realiza, 

, siéfídd'estavla°‘¿bmae^aQlótá^y'quÓ-'áé&e^eórre^ 
cíaréUi, Tfé"mi ¡ giL^é^^esá^óñíísióh?^—ní2b M;; Cbñéidérar^úh retí
coñocirhiéñt'ó/ ‘He ñodtFió'eCuál R-Sy 'fe/ Redad- i j^cdb&^11^^erjfé9y''¿dj^ííís’tradór'{:tel- sé'ñór^TÉ 

defdngó'WnáWz. ^^Ó^n^fear de¿ ■ 
sigilación 'héclíab pór :Iél señor Yldéioñso? R ef-J 
ndrf&éz1 J’iciybr °S@ tós vdbótÓrés Rtío/ñ"' Cár'ids 
ÁytíaP y:&é?ár ‘AtíéPéte/pard que‘‘á&úfeir iñ. 
distintamente’ én- reémplázó - ?dél nombrado' co
mo “gérente 'dé !dcr‘firmar! ^ofr 'las f'ctóültddo* * Ycc 
d’éYernífñádáé vféh{ el" contratóori^iñ&p'¥?)*  
Módifícar’ el1 Contrato s'ó’ciaY en cuánto '• al uso 
de'J daArma”ynSÚs;‘timifáeloiié’s. —' Sé declara 
ó:biefe“Klá 1 'As'crmbléa’fy ujos"' socios 'después; ífe

; Considerar ' los' pühtós dé ?Td” ¿ i: cdnvócafória” 
Acordaron: á) " Acéptar 1 vqueénrlo sucesivo y' 
eir forma meñsú'al- jsé-1 céléte-r'éiT asambleas 'OP

■ diñarlas a ^a© "que’nútran -cb?ivoé¿rdos 'los sOcios 
i por cualquiera de los' gerentes' Coíl trés días dé 
antelación, salvo Caso de úrgencía de/Tas Cues, 
tiones a tratar. b) Aprobar’el ’ retiro de Ja 

oídministfación y gerencia' del señor Ildefonso 
Fernández.. — c) 'Aceptar las- désignacionés 'he- 

: Cha por el‘ señor’ Ildefonso' '"Fernández en cúrn 
píimiéntó dél convenio ’ pñvaab _. suscrito por 
los socios y que s’e transcribe' éñ ’ hoja ’ aparte 

’ de ’ este ‘ libro dé áctas, * de’ la designación dé

Escribano .de Registro —-

ey al. 20|4í53.

te derecho y‘ Óptase pór retirarse" dé' la so 
Ciedad, el sehbr Moreno Manrique le abonará 
el irnport© de su haber social en/Id’ misma' 
forma y Condiciones, y en’ él áüpúesto de que 
el señor Moreno Manrique'’Í1Ó‘ quisiera aceptar 

- éste último temperamento ■procederán a la 
liquidación en Ig forma qué "'convengan en ésa 
opdffünidád.'— DUODECIMA:' 'Én caso de deb_ 
avenencia o' desacuerdo entré ios socios ■du
rante la duración- de la sociedad o al dísol 
verse, s’e nombraran un arbítPador pór cada 
socio, quienes antes de actuar designarán; un 
lerCero para'‘el caso ’d'e disdófdiá' én*' el íáuó; 
el falló que sé dicte'sérá inapelable. De acuer 
do a las doc© cláusulas que anteceden los otor 
gantes declaran celebrado’ el presente contrató 
y se obligan a su fleí cumplimiento en formó 
coñ arreglo a derecho. 'Encesté estado' agre» 
gah que en los casos dé fallecimiento' o' diso 
luCión' previstos,' el ímpór.te qué un socio 'qué
date adeudando deberá'súr ‘ garantizadlo eñ 
forma ’ adecuada y sqisifáctóriá. — Por 'CER
TIFICADO número véiñt'e' y^oohó expedido Jícón 
fecha siete vdéT’ cbrriénie/ mies pór 'lá Delega- 
C'?n' del. Instituto ¿Nacional 'dé 'Previsión ¿Sb-

• ciql consta'que se ha '■ cumplido áón Tas' díspó 
sicioñes del artículo ciñóuéñtá =y 'nhéve d’e la 
Le¿ Nacional' núméró1 ’ cfecé' mtf 'ñ'o'vedréhtós 
veinte y uno/ conCúáiéndóS'e el permiso óorfbs

' ’^o’ Qi7g — PRIMER TESTIMONIO: — ESCRI 
TOTA 1/UMERÓ /CIENTO’ VEINTE. Y TRES. —: 
PROTOCOLIZACION. — En \la ciudad de Sal
ta, Capital de la provincia del. mismo, nombre, • 
República Argentina ce los. ocho días del mes . 
d© Abril del año mil' novecientos y tres, ante ’ 
mí Ricardo R. Arias, Escribano titular del regis_ 
tro número veintidós y testigos al final nom«- 
brados comparece el doctor JUAN CARLOS AY 
BAR,'argentino,/.Cágado, vecino de esta ciudad, 
mayor de edad/ hábil., y de mi conocimiento, 
doy fé y dice: Qu© solicita la transcripción en 
mi protocolo del*'acta  número uño celebrada- 
en esta piudad*  ©1 veintiuno de Febrero del Co
rriente año. por los/miembros de ‘'Tienda y Ba
zar La Argentina Sociedad de Responsabilidad 
Limitada" redactadla de folios un'ó á tres d©l 
libro, de '■ aptas que presenta,’ rubricado por el 
Señor Juez de Primera Instancia Cuarta No
minación en lo Civil y Comercial de”.-la Provin
cia a cuyo ¿digo se ’éncoñtóba*el  Registro Pú 
bíicó de Comercio, Con fecha . Cuatro d© Febre
ro deF";año éñ' cursó-. '-Dichá- 'acta trañscriptd 
litéfcdmeñté" dice:’ ''Acta N? 1: En-lo:-’ciudad dé 
Salta, Repúbíica-Árg-entiñ:á - á 4lós veintiún 'días 
del més ■ de Febrero ~ déN dñó1 mil ' ñov’eciéhtOá 
ciñcüenfd !f "tres, •síéñdd1 Ws: ^diecinueve’- horas'; 
se : róüñéñ7 éñ Tcñeédé' seóidl'^’é to*  "Tienda1 y 

Y: Calló. Mitré ■ y Ave_ 
Escarfíñ,

pendiente’eñ la fóríña "¿revísta'•¿óí" Ley’ñú Bañar ta'Vkrgéhfina/'S.RTj.
meto "Catorce hiil' “ Cietóo //treintí;; 'pór ñúttífi/ • nidd Belgráfed lóé-S'bñdre?Antonio‘ 
¿qdo' de la’Direccióií^dé1 Réiitás' expedido'bájO . Manuel Modales/!Eeóñ VáJdécántos/'J'ó’se Martí: 
Húmero"' cloWúntós ; díúcisiéfe ¥e Sndredita '"’z~zqué úz' Hontálviliá*  y réf ddefW: Juan SáfkJs r:Aybár
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les y Ildefonso Fernández, las que han sido J'mientóS— RICARDO R. ARIAS, 
estampadas en mi presencia. — Salta, Pebre fdé’Registró — Salta, 
ro 21 de 1953. — Ricardo R. Arias. — Hay un 

sello". Lo transcripto es 
mencionada que tengo a la vista, doy Tér^--“ ~ 
P-revia lectura sA ratifica el compareciente y 
firma por ante roí y los testigos don! Carlos^1 
MasCiareF.í y don Raúl Acosta, vecinos, moyo- 
res y hábiles de mi Conocimiento doy fe. — 
Redactada en tres sellos 
Correlativos de Cuarenta % 
cientos ochenta y ocho al 
la que termina al folio 
cuatro. — JUAN CARLOS AYB$R.

C. Masciarelli. — Tgo.: R. Acostar R/Rz Arias.-' 
Hay una- estampilla y sello "notarial'.' ‘ CON!

,7^; 4»■ v. .y ng

‘ CUERDA Con su matriz que pasó, ante mí, doy,

notariales númMosS 
y nueve mil cuatro 
noventa. — Sigue a 

trescientos treinta y 
&Td9g:,.b-

feü.
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Escribano acuerdo resuelven prorrogarlo en • las mismas 
y clausulas que establece el refe~ 

baléé resulten al 
leí balance , c ue se efectuará el

Condiciones
e) 14 al 20¡4|53. ; rido contrato con los carpí

PRORROGA CONTRATO ‘en aas 
r ai sa jsa ^qk^bsíicíos

• te y coi!
N9 9193 — En1 TWlbWy, ^próMU^áGde Salta Qu© esta 

RcgpÚbliCa Argentina. .áuye)ntiocho^d)as 7deDmP^s.zq de .^nao- 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y . ta. y “uno 
tres, enere los firmantes, José An'foñió Gua'ñ-i dincúénta 7 
tay hijo-,, Walterio Guantay y Dardo Argentino cor-trato- ‘se 

. Guantay^ ?todos mayores de edad, componed • oído por,-e 
tes.de So cié d]qd Comercial constituida Cqn fey C*°  
cha. Mayo. dql..año mil; novecientos CuaTehtá 
y ocho denominqdp José A. Guantay é 

"Convienen-; lo siguiente; Que venciendo

y uno de Mayo próximo venidero ' 
as proporciones para el reparto de 
pérdidas que

s mismas obligaciones y derechos, 
f rorrOga se efectuará por un pla-

1 años y con
. de Mayo del

7 y ocho. Que

resultaren anualmen

vencimiento al trein- 
año- mil novecientos 
esta renovación de

efectúa de acuerdo,, con lo estable- 
d Código' de Comer - 

Qüe dé Coñformíá’áa con lo es- 
’ ^pufedo «-brk^eriteniente

artículo 424_d;<

- Para el interesado expido. . presante -6h¿í ¿4 íeferido Contrato el día treinta 

testimonio en el lugar y fecha’; de su o'fÓrgaqd&- Mayo. de! año en curso y todos’d© 
ae sck.: < . a-.. • - .u ■ - • ■ ■ 2 f<. ..

ie.

-ASAMBLEAS
•‘Ní’ Brgs'—’PÉffX' ESPAÑOLA- SALTA
Estimado consocio:.

En cumplimiento del Art. 25 de nuestros Esta
tutos, s© cita a Ud. a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, que se efectuará en nuestro local 
social el día 19 del corriente, a las 13.30 horas 
a objeto, de tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:

19 — Lectura del Acta Anterior.

2o — Consideración de la Memoria y Balance Ge 
neral;

3o — Elección de las siguientes autoridades: Por 
dos años: Vicepresidente, Secretario, Pro 
Tesorero, Contador y dos 'Vocales; en reem 

' plazo de los señores Antonio Abóz, Juan 
Belmente, Ernesto Gamiz, Luis Liendro, An
gel Viduales y Luis pecci que cesan en 
sus mandatos; y tres miembros de la Co
misión Revisadora de cuentas por un año.

Recomendándole su asistencia me es grato sa“ 
ludar a Ud. muy atentamente.

JUAN BELMONTE
Secretario

BARTOLOME. SALAS
Presidente 

e|16|4|53

N9 -9172 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCO„ 
REOS MUTUOS DE ROSARIO DE LA "FRONTE 

RA;
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Atento a lo especificado en el artículo 42 
de los Estatutos Sociales; cítase a Asamblea 
General Ordinaria a los ‘Socios Activos de la 
Sociedad Española de SoCorrOs Mutuos de Ro_ 
sario de la Frontera, para el Domingo 19 de 
Abril de 1953, a horas 17 en¡ su local Social 
Parque Hotel 20 de Febrero N? 337, para tra
tar

lo)
29)

la siguiente:

ORDEN DEL DIA
Lectura Acta Anterior.
Lectura de la .Memoria y Balance Anual 
de*'  la Sociedad.

JíijosF
‘ un 

la fe- | ofor

y uno
Común

efecto ., en je!

ef 15 al 2Í|'4153-

3?)’.L'EléCéión ’dáhlás Autoridades de la
4o.) Asuntos Varios.
ENRIQUE WALTER Secretario

e) 13 al 17|4|53

H.C.D. smnntinr,s{tBnii 
»ii'-animriir&un 
■aVÍSi

E«¿i5nüsS?:ntkJGB'1aMÍdMwSH3BÍ

i-, DE..SECR
3<KÍÍÍÍásU.|SÍE!cii;l3lÍLÍwt2SH^BÍS:

JETARIA. DE LA
©Ñ

N9 9188 — LA CURTIDORA SALTEÑA SOCIE.
DAD ANONIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR
DIÑARIA

De acuerdó a lo dispuesto en el artículo 
9o d’e los Estatutos;‘se convoca a los Señores 
Accionistas a la Asamblea' General Ordinaria, 
que se efectuará el día 26 de abril 
a 'as 11 horas en el local de la calle- 
to s|N9 de Rosario de Lerma.

ORDEN DEL DIA

19—

39—

40__

E» LA NACION; PRESIDENCIA D
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

LjlRECCION GENERAL DE PRENSA

ncianos que se bene-

de 1953
Sarmren

Consideración de la Memoria,
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Infor
me del Síndico, correspondiente al Ejer
cicio Io de. enero al 31 de diciembre de 
1952 (Noveno ejercicio de la Sociedad)

Distribución de las utilidades.

Designación por 
tular y Síndico

Balance.

un año del -Síndico Ti_ 
Suplente.

dos accionistas t para 
el Acta de la Asamblea

Designación de 
aprobar y firmar 
en unión del Presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Admi
nistración de la Sociedad, o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de anticí_ 
pación a la fecha de la misma.

Asamblea debía haberse realizados, el 
de marzo de 1953, habiéndoselo: pos

Esta 
día 29 
tergado para la fecha arriba indicada, con ©1 
consentimiento d© la Inspección 
Sociedades Anónimas, Comerciales

EL DIRECTORIO

e.) 13

General de 
y Civiles.

al 24I4Í53

j| Soü 4n amorosos lós a

ílfician con el funcionamiento de los hogares 
jfque já ’
|RAL DE
(¡tari a !de

dios destina' 1 
ASISTENCIA 
Trabajo y Pré

a DIRECCION GENE-] 
SOCIAL de la SeCre-, 
visión.

Secretaría d¡¿ Trabaio y Previsión

de Asistencia SocialDirección Gral.
3uiintinci!¡inHiinniiciinEHHHii):EHiiau:iciiitsni!Mii»nHi!nininn.ruinuHU»BiniBU’iEHHPHi¡«nna>mg

"n¡iEiiiin¡riaiÜ:cHi!BÜ¿n¡i:inn:iniinHu;iHnjíHHnBHiiuir

A LOS AVISADORES

Se¡ n 
LETIÑ . 
el míes

suscripciones al BO-
en

^Cuerda-que la<;
.OFICIAL, deberán ser renovadas 

¡ de su vencimiento.
A LOS SUSCRIPTORES

Lq! p? 
be ser 
d^ salv ir 
en que

Imera publicación de los avisos 
controlada por los interesados a 

en tiempo o 
se hubiere incurrido. -
A LAS MUNICIPALIDADES

de-] 
fin] 

portuno Cucdquier error]

Dq a 
es obli g< 
letflí c e 
gozarán 
el tíecyet< 
1949Í 
sito

ruerdo al DeCréto N° 3649 del 11/7/44g¡ 
1 atorio la publicación en este Bo_jji 

los balances trimestrales los queH 
de la bonificación establecida por¡3 
:o • *N°  11.192 del 18 de Abril deííj 

EL DIRECTOR H 
bE .

tes.de
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BALANCE
N9 9187.—

MUNICIPALIDAD DE'"EL POTBERCT

2*  SECCION DEL DEPARTAMENTO DE R. DE LA FRONTERA

PROVINCIA DE SALTA

BALANCE TRIMESTRAL: Desde! ¿ 1° de E^r© ai 30 d& Marzo de 1853

IÑ(GRÉSÓS: "
Depósitos actuales en Banco Provincial 

de Salta, Sucursal Rosario de la Frontera 

Saldo ©n Caja d© Tesorería, al 1|1|53 

Recaudaciones de Distritos, "Gualiama", 

'"Las Mercedes", ‘'El Potrero" "San Lo„ 

. renzo", “El Morenillo", "Antillas" y 
otrOg.........................    ...

$ 20-777.72

" 2.765.12

5.255.50 $• 28.798.34

por inspecciones pago de viáticos, 
arreglo de la máquina de escribir, pago' 
de comisiones a los recaudadores mu„ 
nicipales el 20 %, por compra de ma 
feriales para colocar de nuevo la 1L 
nea telefónica y por sueldos de los 
empleados Administrativos y benefi
cios de las Leyes 783 y 1138 ............

Sumas a Igualar ..................... • •
$ 7-498.90
" 21-299.44 $ 28.798.34

El Potrero, ’30 -de Marzo de -1953.
EGRESOS:.
Por Arreglos y Limpieza de Calles y Ce 
menterios, por ayuda social. Aportes 
Patronales a la Caja cüe Jubilaciones, 
por impresiones de útiles de escritorio,

MIGUEL B0COZ
Tesorero Municipal

ANGEL NAZAR
Intendfente Municipal..

ey -14 al. 21|4!53

Talleres Gráficos . 
CARCEL PENITENCIARIA.

SALTA
1953

A


